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La importanci,1 que tiene conocer la actividad --

Notarial nos lleva a afirmar que dentro de una civilización 

avanzada es de vital importancia la flgura del Notario, - -

quién dentro de una sociedad moderna como la nuestra y con

la necesidad de que exista seguridad en las transacciones,

hace que la existencia del Notario seu verdaderamente 

indispensable para la vida de Ja sociedad, el cual cumplien 

do con una labor noble, necesaria, garantiza a todas las -

partes que intervienen en un acto jurídico, la protccc16n -

de sus derechos. 
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l\NTECEDEN'rES lllSTORICOS DEI, N01ARIO. 
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ANTECt:llEN'l'ES lllSTOIUCOS DEL NOTl\RIO. 

l.- PRIMERAS ACTIVIDl\llES NOTARIALES. 

Desde las sociedades primitivas, sus miembros sinti~ 

ron la necesidad de encontrar a alguien que los orientara y --

protegiera en sus transacciones¡ a ese alguien lo tuvieron que 

buscar entre las personas que su1>icran escribir y no sólo eso, 

sino que fuera experto en la contratación y de conducta honor_2 

ble. 

Es conveniente remontarnos a los orígenes del Dere--

cho, cuando la forma e~crita empieza a tomar importancia, dan

do fuerza jurídica al documento, surgiendo la persona que se -

encargaba de su preparación y redacción, misma que en un proc~ 

so de evolución constante llegare con el nombre de Notario. 

Como todas las instituciones de derecl10, la notarial 

ha sufrido una transformación lógica y para entenderla haremos 

una breve reseña histórica de la precitada institución. 

1.1.- HEBREOS. Es donde podemos encontrar lo que se considera

el antecedente más antiguo del Notario. En el pueblo hebreo, -

existía el Scriba que significaba Escribano, Actuario o Nota--

rio, aunque sus funciones no eran como tal, sino en realidad -

era un simple Amenuense o Escribiente que, a pesar de que se -

afirma que ejercía f6 p~blica, no la otorgaba de propia autor! 
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dad, ya que p1ovenia dt.! otra porso11a de quien éste dependía y

sólo actuaba como testigo de f6, ya que su testimonio era el -

que daba eficacia a los actos. 

Cabe aclarar que el Scriba hebreo estaba considerado 

como funcionario público pues siempre se encontraba al lado -

del magistrado que daba autenticidad a los documentos, era una 

figura de indudable jerarquía. 

Existían Scribas de actividades variadas: El Scriba

del Rey era el funcionario que autcnticabr los actos y las re

soluciones monárquicas, por lo que se inc~ina a asignarle un -

rango precmi nen te; sin embargo el ser iba •e la 1.ey, era el que 

tenia una sig11ificación mayor, ya que dcb~a tener un conocí- -

miento profundo de la misma, como que era su interprete. In-

tcrpretarla implicaba, adem.is de autoridac: moral, una posibil.! 

dad d<! influír marcadamente en su aplicación, era un funciona

rio de influencia trasccrtdcntc en la orga~ización social l1e- -

brea. El Scriba del pueblo redactaba las convenciones vincul~ 

das con contratos de compraventa, de arr<!1damienlo o bien de -

matrimonio, quehacer relacionado a la act:vidad privada, a di

ferencia de los demás Scribas que indudab:emente eran funcion~ 

rios cst.Jtales, en consecuenC'ia podernos dtcir que su actividad 

era semejante a la del Notario, en cuanto a redactar de docu-

mcntos; era el de mds humilde posición en la escala de Scribas 
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habidos en los pueblos hebreos. El Scriba del Estado, sus - -

funciones eran de Secretario de Consejo de Estado, colaborador 

de los Tribunales de Justicia y realizaba funciones propias -

de los cancilleres en los Estados organizados, en virtud del -

conocimiento y tecnicismo que tenia para la redacción de docu

mentos. 

Igualmente en la íllblia, se hace referencia a diver

sas clases de Scribas, tales como Scriba del Rey, Scriba de la 

Ley, Scriba del Estado y Scribas del Pueblo. 

l.2.- GRECIA. La figura del Scriba también existió en Grecia,

aunque manifestada en distintas formas, ya que.ellos requerían 

para su actuación casi siempre de la autorización del Estado. 

ªLos Scribas eran tan destacados p1~rsonajcs que, - -

Aristóteles llegó a considerarlos necesarios para todo pucblo

civilizado• (1). Sin embargo, el acontecimiento trascendentc

aparece en la antigua Grecia en los aftas 360 A.C., fu~ la par

ticipación de los oficiales póblicos quienes redactaban y for

malizaban documentos de los ciudadanos. 

Seg~n escritos Aristot6licos, los oficiales p~blicos 

llamados Mnc•ones, eran a quienes correspondía en Grecia la -

conservación ,registro y memoria de los tratados y actos p~~li

cos y de los contratos privados que adquirían de esa manura --
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autenticidad, se dividían en Promnemones ~· Su•promneaones: los 

primeros eran magistrados con mayor import.ancia que los segun

dos, pues redactaban el documento y éstos últimos fungían como 

administradores. 

1.3.- EGIPTO. En Egipto también aparece la figura del Scriba, 

quien se encargaba de redactar corrcctnmente los contratos, 

El Scriba no era verdadero Notario, sino el Sacerdo

te, [>Ues aquel rcclactaba los contratos por ser una especie de

dclegado en los colegios sacerdotales. •El sacerdote era - -

quien tenía la calidad de funcionario póblico y quien le daba

autenticidad al documento• (2). 

Con Lastante (recucncia figurab1 el nombre del Scri

ba en el documento, llamado pnpiro. Es p ~ccisamente el papiro 

egipcio y no el laclrillo Labil6nico o la :abla encerada roma-

na, el que está más cerca lle nuestros act.Jales instrumentos 

públicos, por el sólo hecho de su especial contextura. 

Dentro de sus funciones estaba el asesoramiento al -

Paraón, ya que para ser este tipo de funcionario se necesitaba 

una capacitación especial, que el Estado le otorgaba para, - -

posteriormente, exigirle este servicio; r~r ende podemos decir 

quo t!ra un funciunaJ"J.o usr.ntal 4uu cum¡JlJa ~u c:uarrtn·a allmJ.11lA• 

trativa dentro de un orden jerárquico; et~ tambi6n función del 
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eacribano controlar las cosechas agrícolas que constituían la -

base principal en su Imperio en que la agricultura era la mayor 

fuente de riqueza para el Estado. 

Por los conocimientos adquiridos, entre los cuales -

estaba el saber escribir un medio social en que esa preparación 

intelectual y técnica no era común, es natural que su fama afl2 

rará en esa época y se expandiera a través de los siglos. 

1.4.- ROMA. No cabe du<la alguna de que los antiguos no cono- -

cieron el cargo de Notario tal cual se concibe actualmente, ni

tampoco el derecho romano trato la Institución Notarial. Los -

medios de prueba de los primitivos instrumentos se reducirán al 

Testimonio de las personas. La contratación era muy sencilla -

por cierto, giraba en derredor de la buena fé. 

Quizá alguna semejanza con el cargo de Notario poda-

mas encontrar durante el Imperio Romano en la ~poca anterior 

a Justiniano. •Las Leyes encomendaban misiones Notariales a 

multitud de personas. Los autores hablan del •rabclio, de 'l'abu

larius, de Notarius, Arnanuensus, Argentarios y muchos nombres -

más• (3). 

Roma tuvo en un principio a los Scribas y Argentarii, 

apareciendo más tarde los Tabularri y Logographi can algunas -

prerrogativas para dar autenticidad a determinados actos. Los

Notarii, sustituyeron a los Scribas y finalmente surgen los - -



6. 

Tabcliones a quienés ya se les puede con;iiderar como verdaderos

Notarios, aunque en un principio eran pa. ticulares sin caracter

de funcionarios capaces de crear documentos públicas, que, rati

ficados bajo juramento, l1acian plena fó. 

Precisamente porque en Roma la función Notarial se - -

hayaba dispersa, encomendada al mismo tiempo y a través de la -

Jiistoria, a muy distintos funcionarios, Mengua! y Mengua! afirma 

•Existía la fu11ción pero faltaba el funcionario• (4). 

De los muchos que existieron en Roma, los tres prece-

sorcs más importantes, seg~n Mengua! y Mengua!, son los siguien

tes: los Notarii, los Tabularii y los Talelioncs. 

Según el autor me11cio11aclo, •La palabra Notarii deriva

de la voz Nota, al habl-?rse designado a ti les funcionarios por la 

forma gráfica de prestar la función• (5). Esto es, escribir a -

base de notas o signos (especie de taqui~rafia, según algunos -

tratadistas). Tenían como atribuciones asentar discusiones de -

asaml>leas, sesiones póblicas, scntc11cias y mandatos de tribuna-

les militares y cxpecionalmcnte, formular escritos de carácter -

juriUico privado. C.:oncluyc Mcnguc1l y Mergual diciendo, que en -

todo ~ipo do contratación romana cncontrEmos la rudimentaria fi

gura del Notario. 

•par cuanto a los Tabularri y :os Tabelionii, ambos --
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términos derivan de la voz; tabula, sinónima de documntatum, -

instrumentum• (6). En alguna ocación, los Tabularios y los 

Tabeliones se confundieron, pensándose que se trataba de un 

mismo funcionario, En realidad eran distintos, existiendo pri

mero unos y después otros, aunque en algón momento histórico su 

existencia rué simultánea. •1a diferencia entre ello estribuba 

en: a).- Los Tahularri eran oficiales públicos (del censo) a -

los cuales sc confiaba el cuidado del archivo y a los que por -

una práctica generalizada se les f ué dando la custodia o guarda 

de testamentos e intervención de la redacc1ón de contratos y -

actos jurídicos; b),- Los Tabclioncs no eran ya oficiales públl 

ces, sino particulares especializados en la redacción de escri

turas y testamentos, quienes además se preocupaban de promover

su depdsito en el arcl1ivo p~blico correspondiente, l1abiendo - -

aparecido como sustitutos de los Tabulariis• (7). 

En opinión de los autores, el •rabclión es el auténti

co y verdadero Notario Romano y no encuentra grandes di(ercn- -

cias entre éste y el Tabularri, considerando, sin embargo, que

en el Tabelionato existían las principales ascncias de la Inst.!_ 

tución Notarial. 

Continuando con la evolución J1istórica del Notariado, 

al morir el Emperador Tcodos10 en 395, de nuestra era, dividió

su imperio entre sus dos hijos, otorgándole a Jlonoriu el lmpe-

rio de occidente con sede en Roma y a Arcadio el de Oriente con 
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sede en Constantinopla. Mientras el Imft!rio de Occidente sucu!!! 

bió poco tiempo después ante las invasio1es de los bárbaros, el 

Imperio de Oriente logró subsistir hasta el afio 1453 de nuestra 

era, fecha de toma de constanti11opla por los turcos, teniendo -

incluso momentos de gloria y esplendor, por ejemplo, durante -

el Gobierno de Justiniano (527 a 565) en el cual no sólo se llg 

gó a reconquistar gran parte del viejo Imperio Romano, sino que 

también se llevó al cal.Jo la más monumental de las obras lcgis-

tas, la conocida como •codificación Justiniana• (Digesto, ca- -

dcx, Instituta y Novelas) gracias a la cual el Derecho Romano -

logró sobrevivir, facilitando así a la EJad Media el desprendi

miento de la barbarie. 

2 .- LA EDAD MEDIA EUROPIY\. 

Aunque en el presente trabajo no precisamos la ltlsto

ri.J del notariado en cnda pals, durante ?sa larga y obscura et~ 

pa e.le la hum<tnid.Jd conocida como r;cl Mejía, señalaremos algu--

nas de las principales manifestaciones ce la Institución del -

Notariado. 

Mucl1os autores atirman que en esta etapa existe una -

tcndunci~ encaminada a que los Scribas tefuercen su papel de -

fedatarios y au11que estos mismoo ascgur€n que es difícil preci

sar la l1istoi·ia del notariado en esta éioca, lo que si pueden -

asegurar es que·c1 prestigio del documerto suscrito por Notario 
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va en aumento, ya que el Notario fungiendo el papel de ruprcscn

tante de la fé pública, aparece en el siglo XIII. 

Los paises cuya legislación notarial ha influido mayor 

mente en los estados americanos de habla hispana fueron particu

larmente Italia, Francia y Espana, y por ser esto de suma impor

tancia, se tratará brevemente por separado. 

Al referirse Azpcitia a Italia, menciona •oespués de -

la caída del Imperio Romano de occidente y con la dominación de

los Godos y ostrogodos, todo indica que la legislación vigente -

siguió siendo la misma, pues los bárbaros respetaron dichas le-

yes y según savigni, hasta sus funcionarios, sólo entonces se 

les conoce como Scribas o Scriptor en el Edicto de 'l'eocloríco• 

(8). 

Los longabardos dominaron Italia y ellos impusieron a

las vencidos su Ley, aunque poco después permitieron a los roma

nos contratar con arreglo de sus propias leyes. ªLa interven- -

ción del Scriba se hizo entonces obligatoria, aunque no de verd!! 

dera fé pública, pues era sólo una presunción de verdad derivada 

de las formas de los contratantes y testigos, y la [órmula de -

redacción de dichos escribas, era en esencia igual a la de los -

Tabcliones Romanos, sólo que más sencilla y lacónica• (9). En -

esta época, el vocablo Notarii que se reservó hasta entonces pa

ra los redactores de documentos eclesiásticos y Ducales, empieza 
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a prevalecer sol>ro el <le Scriha. 

La Ley Adelchi dispuso que •sólo los Notarios tendrán 

autoridad para redactar escrituras sin qLe se puedan l1acer con

tratos en forma privada, para evitar pel gro de falsedadª (10). 

Un posible antecedente de más minutas Cnotas de con-

tratos o actas) lo encontramos dentro del Derecho Longobardo, -

ya que antes de asentar el acto que se iba a llevar al cabo en

e! protocolo, las partes firmaban la Sheda (documento elaborado 

por el Notario sobre lo convenido por los interesados), junto -

con los testigos. 

Varios autores consideran como documentos de suma im

portancia para el estudio del Notariado 1n Roma e Italia a la -

Novela 115 de León El Filósofo y la Cons .ituci6n de Maximilia--

no. 

La Constitución o Novela 115 d •l Emperador León JU F! 

lósofo, ha sido considerada como un Códi··o embrionario de la 

Organización Notarial. Data del siglo 1,: y su descubrimiento -

se debe a un Notario español llamado Fél .x María Falguera. Es

te documento, cuya existencia se conocía de citas hechas por -

Godofredo y cuyacio, no J1abía podido ser localizado ni por los

más ilustres romanistas, siendo gracins 1 la labor de investig!!_ 

ción de dicho Notario, n;•udaclo por un ab 1gado de Manrresas, - -

Juan Sempau. A ellos pues, debemos el c1nocer en la actuali- -
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dad, el texto original de dicl1a novela, escrita en griego y - -

halada en la biblioteca del Vaticano. 

•En términos generales, el contenido de este C6digo -

es el siguiente: 

a).- Regulaba el examen de ingreso de Tabelioncs al -

Colegio. 

b).- Establecía los exámenes de oposición. 

e).- Estatuía los requisitos que debían rcu11ir y cum

plir los Tabeliones. 

d).- Disponía sobra las solemnidades relativas a la -

investidura. 

e).- Estipulaba sobre la •posesi6n del cargo y la ca-

legiación• (11). 

El autor de este Código fué el que reunió por primera 

vez a los Notarios en Colegio, otorgándoles especiales conslde-

raciones o prerrogativas, asi como el uso de un sello particu--

lar. 

El segundo de los documentos a que nos referimos como 

de gran valor e importancia para el estudio del Notariado en --

Roma e Italia, es la Constitución de Maximiliano, expedida por-

el emperador del mismo nombre del sacro Jmpcrio Romano, en el -

afio 1612 y que es un cuerpo de dercct10 en el cual se contienen-

disposiciones de carácter notarial principalmente, aunque tam--

bién de derecho civil y procesal. Casi todos los principios de 

materia notarial al1i contenidos, han pasado a formar parle de -
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las legislaciones notariales modernas, dC!itacando además, la - -

alta consideración en que el t:mperador Hci.iano tuvo a la noble -

Institución del Notariado: ~til y nccesar a para el mantenimien

to de la. paz y la justicia. 

Seg~n Mustápicl1, sin olvidar la importancia y trascen

dencia de la constitución llS de León el ~·ilósofo, con la Cons-

titución de Maximiliano, el Tabelión J1abr:a de alcanzar •La je-

raquía oficial de funcionario p~blico encargado de la autentici

dad de actos y contratos• (J.2). 

La evolución del Notario en la Edad Media sufre un es

tancamiento¡ sin embargo, logra sobrevivir en algunos lugares -

como Jtalia, donde encontramos al que l1a sido llamado El prínci

pe de los Notarios; Rolandino Passagiero, nacido en 1207 y cuya

inf lucncia fuó clefinitiva en la trasformaci6n posterior de todo

cl Notariado Latino. A ól se debe la crelción de la ciencia del 

Dcrccl10 Notarial y trascenclcncia legislativa y científica alcan

zada en todo el mundo. La obra de este a Jtor ha sido muy compl_g 

ta, entre las mds importantes podemos men=ionar: 

a).- TIUICTATUS NOTAJ.ORUM, que o¡ quizá la más impor- -

tantc. 

b). - SUMA AR'rIS NO"l'ARIE. 

e).- PI.OS 1·~;s•J'AMEN'l'ORUM o FLOS UJ,TIMARUM VOLUJITATBM. 
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d) .- AURORA, que es un comentario a SUMA ARTJR NOTA-

RIE, y 

e).- DE OPICIO TABELLIONATUS IN VILLIS RES CASTRJS. 

Rolandino formó una verdadera escuela, ya que tuvo m~ 

chas seguidores que continuaron los estudios tle este gran maes

tro, siendo dignos de mencionarse, entre otros, Pedro de Unzolo 

y Pedro Beaterio. 

La Universidad de DoloJ1ia fué la más destacada en ma

teria de estudios Notariales, pero no la única, pues hubo otras 

como Padua, Pavia y Florencia. De la escuela de Bolonia hubo -

mucha influencia en la posterior evolución del Notariado, debi

do, sobre todo, a Rolandino; pero legislativamente, España se -

aventajó con su fuero real (1255) y las Siete Partidas en sus -

Títulos 16 y 19 de su tercera Partida (lUCs ~sta última fué el -

sostén qe la Institución de España hasta la Ley Orgánica de - -

1862 e incluso, como base legislativa, precedieron a la Escuela 

de Bolonia el citado Fuero Real y el llamado Fuero General de -

Jaca. 

El origen de Francia se encuentra en el pueblo de los 

Francos, qujenes se distinguieron por ser más pcrscveranccs que 

otros bárbaros, en admitir los beneficios de la civilización r2 

mana y precisamente ~e la Monaz·quía Franca, surgió la Francia -

moderna. Una de esta tribus Francas (siglo V), logró someter -
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a las otras y realizó algu11as conquist~s ql.c le permitieron con

trolar casi Lada la Galia; su Gobierno se conoce como rcynado de 

los MeroviJ19ios, el cual fué sustituído por el Imperio Carolin-

gio, que al desmembrarse (si9lo XlXJ se dividió en tres reinos -

y cada uno de ellos en móltiplcs Principadcs, surgiendo así lo -

que después seria la Buropa Feudal, siendo uno el Reino de Fran

cia. 

Los antecedentes legislativos frrnccscs en materia - -

notarial se remontan, según parece, a la 1~¡•cca Je Carlomagno y

resumiendo los principales tenemos: 

a).- Los Capítulos de carlomagno de 803¡ 

b).- Las Cartas Reales de Carlos VI de 1411; 

e).- La ordenanza de Luiz XII de 1510; 

d).- La Ordenanza cJe En1·iquc 111 de 1559; 

e).- I~a Ordenanza lle Carlos X de 1560; 

().- La ordenanza <lel Rey Sol, Luis XIV, 1760; 

g),- J,os Decretos de 1771 y 1778; 

h).- La Ley Org~nica Provisional del Notdriado de 1791: 

i).- La Ley de 25 Ventoso, afto XI de la Rep~blica 

(16 de marzo de 1803); 

j).- La 01·,Jcnanza de 4 ele enero Je 1843 (complemento -

de la <lnlcr ior: 

k).- Los Uccrotos ele 30 de enecc y de 3 de febrero - -

de 1890; 
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11.- La Ley de 12 de agosto de 1902; 

a).- La Ley de 14 de marzo de 1928; 

ni.- El Decreto de 16 de marzo de 1931; 

111. - La Ordenanza de 2 de noviembre de 1945; y 

o).- El Decreto de 2 de dicicabre de 1945. 

Consideramos que la influencia que tuvo la Ley France

sa del 25 Ventoso, año XI de la República, se debió en mucho a -

ser ella la r~brica de una etapa y el inicio de otra, pues a fi

nes del siglo XVIII, es cuando se produce la Heforma en los cam

pos politices, sociales, re1igiosos y jurídicos con motivo <le la 

Revoluci6n Francesa, siendo precisamente un el ámbito jurídico -

donde surgen nuevos conceptos de soberanía y de poder. 

Espafta se vió influenciada por las Instituciones Jurí

dicas Romanas y adoptó originalmente al Scriba, atribuído u las

personas del clero, hasta la f,cy de Partidas en que ya se clieron 

las normas dcCinitivas del nola1·Jado en su verdadera significa-

ci6n. Los bárbaros, a principios del siglo V dominaron a Bspa-

fta, dejaron libre el uso de las Leyes Romanas; Euríco y Alaríco-

11,monarcas godos, mandaron recopilar las I.eyes en su Código, 

sancionado en 506 como C6digo de Alaríco, tambi6n llamado Ley 

Romana, Ley Teodosiana o Ureviario ele Aniano. 

•En el afio de 641, se promulga el fuero juzgo •primer

Código General de la Nacionalidad cspaftola•. Segón este cuerpo-
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legal, los escribanos se d.ividcn en cscrihanos del pueblo y - -

comunales. sólo los escribanos escribíar y leían las constitu

ciones (leyes) para evitar el falscamientr., tanto de su promul

gación como de su coJ1tendio• (ll). 

Con el eje1nplo anterior nos pocrmos dar cuenta de co

mo la fé pública se hace indispensable, r.<. sólo para precisar -

y concretar la verdad de ciertos l1cchos, ~ino principalmente -

para garantizar la existencia y legitimidad de los textos lega

les. 

Al invadir y ocupar los moros l~s provincias espafio-

las, las legislaciones sufrc11 un trastorn. y su conquista hizo

nccesaria la revisión en cada pueblo de s~ fuero respecti- -

va. Así, el que publicó el Rey Don Pedro de Vallarta se conoce 

como Fuero Viejo de Castilla • Sin embargo, este inconvenien

te da lugar a la reconstrucci6n social, la ampliación de los -

derccl1os de la ciudad, la forLificaci6n del poder del Municipio 

y la disminuci6n del poder de los nobles. Por lo que respecta

ª la figura del Notario se distingue, dada la necesidad, como -

confirmador de contralos. 

En el afio de 1255 con el Fucro:Rcal, se le dá entre 

otras cosas el t~star oLligatoriamcntc ante el scribano, quicn

ya goza del carácter de público, aunque s_!gan siendo auxiliares 

de los inlcrcsados. 'J'ambién partiendo de la costumbre, se obl! 
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ga al scribano a tomar notas de los documentos para el caso de -

que llegara a extraviar la carta y para que tuviera valor proba

torio si se prestare a alguna duda. 

Es de destacar que en esta época, tanto el Fuero - -

Real como las Siete Partidas, dan la facultad de dar fé pública 

únicamente al Rey, que sólo las delega en los escribanos, quic-

nes, al otorgársele tal nombramiento, gozaba de una gran i11vcst! 

dura al saberse de las confianzas del soberano. 

Técnicamente se consideran de importancia, además de -

las características ya mencionadas, algunas otras tales como: el 

scribano debe conocer directamente a los otorgantes; deben, en -

su registro o minuta, poner al finul de ésta, su signo o seña; -

en las cartas públicas, deben inlerv~nir tres testigos como mini 

mo; serán redactadas si11 abreviaturas y ma11uscritas por el scr1-

bano. 

En los Ordenan1ientos de Alcalá fundados por el Rey - -

Alfonso XI en 1348, se establece la prohibición do qL1e el i11tcr~ 

sado pueda argüir (alta de formalidad o c)e personalidad en un -

acto celebrado ante un scribano; usimismo, se rcconocü el dere-

cho de morir en parte testado y en parte intestado. 

El 7 de julio de 1503, se expidió la Pragmática de - -

Alcalá que reglamenta el protocolo notarial y las formas de ins

trumento público. Así también, la Ley de Felipe II del 14 de --
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novieabre de 1590, crea la incompatibilidid entre el cargo de -

escriba.10 y encomendero de las islas. 

La Novísima Recopilación sigue Jn sistema similiar r~ 

gulando la organización del cuerpo de esc:.ribanos en el libro V, 

Título XXIII de los documentos públicos. 

Existe en las colonias un cuer1J•> de legislaci6n espe

cial: La Recopilación de las Leyes de In1lias, que era un conjun 

to de cédulas y resoluciones dictadas pooc los Reyes de Espana -

para el mejor Gobierno de las Colonias. Ji cho conjunto fué re

copilado por una Junta de Jurisconsultos ( aprobado por Real -

Cédula de Carlos u, del 18 de aayo de 1"80. La recopilación -

de las Indias dedica el Libro V, Título '/111, a reunir las dis

posiciones relacionadas con los escriban•Js y la Ley Primera co

mienza por establecer que los Virreyes to pueden nombrar escri 

banas, los que habrían de sacar Títulos '! Notarías del Rey y --

despachados por el Consejo de las Indias Más tarde, por rea-

les cédulas se autorizó a las audiencias a tomar el examen de -

los escribanos, a los gobernadores y al 'l~eniente de Traba más -

cercano. 

Existen títulos de ~ecopilación de las Leyes de In- -

dias, dedicadas a los escribanos de Cámara; y a los de Goberna

ción Cabildos, P~eblos, Escribanos Reales y Notarios Eclesiást! 

cos. 
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Todas estas Leyes no hacían más que completar las J,e

yes de las Siete Partidas que sirvieron de base al Código Civil 

para legislar sobre los instrumentos y escrituras públicas. I.a 

tercera Partida sirvió de base a las naciones americanas de 

origen hispano, quienes han colocado en el Régimen Notarial, la 

semejanza de la nación p~ogenitora . 

. \ 
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t:I, NOTARLO, SU DESARHOl,l,O P.N EL OllRECllO MEXICANO. 

11.1 haber mcnciona<lo en el c,1pítu:.o anterior los ante

cedentes más importantes del Notario en ot ·as países, es indis

pensable remontarnos a los inicios de esta figura jurídica en -

Móxico, aunque stn ser precedentes ta11 ant guas, hallaremos en

nuestra historia indicios de sumn importan. ia para la avolución 

<lcl Notario en México. 

l. PERIODO PRt:cm.ONlAI •• 

Nos clicc la l1istoria que los con:cimicntos astronómi

cos, arquitectónicos, agricolils y comc1·ciR es de los pueblos --

primitivos que habitnhan América antes de t492, tales como los

Aztecas, Mayas, 'l'oltec.1s por mencion.:H al~unos, les permitió t,g 

ncr un amplio desarrollo cultural, a pesar de no contar con un

alfal.Jcto. Escribían por medio de jeroqlif:cos con los cuales -

l1acían const.ar c11trc utt·os acuntccimicnLos. noticias, el pago -

de tributos y operaciones contractuales. 

De: es Los pu~Llus, el m..ls <ll.'Sl.:ac, do fu.,j el l\Zleca, pu1· 

ser agresivo, conquistador y tlomj1rnnte, m.i:imo que sc asentó cn

'l'cnochtitlán. 

Los Notarios o fo~scribanos, en st papel de funciona- -

rios púbUcos quu dan fe a los acontccimic ltos y llctos jurídi-

cos lcgalizánllolos, no cxisticro11 011 TcnochLitlán antes del de~ 

cubrimiento de América. Sin embargo al estilo de los Scribas,-
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Tabularii y Tabclioncs mencionados en anteceden les, el 'l'lacui lo 

en Tenochtitlan realiza las mismas fu11ciones. 

•el Tlacuilo era el artesano que tenía la función dc

dejar constancia de los acontecimientos por medio de signos 

ideográficos y pinturas, para guardar memoria de ellos de una -

manera creible• (1), incluso se dice que Moctezuma a la llegada 

de los espafiolcs, utilizó un Tlacuilo para decirles que la pro

fesía de Quetzalcóat 1, según la cual un hombre barbado y blanco 

vendría y sería su seftor, se cumplía en los conquistadores que

llegaban y por ello les rogaba que de aquí en adelante tuvieran 

y obedecieran a este gran rey, pues era su Sefior Natu=al. 

2.- PERIOOO COLONIAL. 

2.11.- DESCUBRIMIENTO DE AMERICA. 

Con el descubrimiento de Amórica (12 de octubre de --

1492) se consumaron mucl1os trabajos, intentos, sospechas y rea

lidades que entonces escapaba11 a la gente de esa ópoca, como al 

conv~ncimiento de la redondez de la tierra y el flujo de ri4uc

zas de las tierras reción descubiertas. Este Cristóbal Colón -

figura de proyección ltistórica, pues el descubrimiento de Améri 

ca es uno de los hechos más trascendentes de la humanidad. Es

te acontecimiento que arranca dcs<lu las Capitulaciones de Sa11ta 

F~, viene a alterar la vida de todas las naciones de esa éroca

que se encontraban cerca de tan significativo acontecimiento. 
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t.a [unción de Hodríqo Escobcdo :m esta expedición, - -

fue la de escribano olJligado a participar en la empresa del con

sulüdo del Mur (fu~ considerado como el Primer Notario en Améri

ca). Este Consulatlo fue el que rigió el Jerecho Mercantil Marí

timoo. Los Consulados del Mar tenían dis?osicioncs muy claras -

al respecto: el Escribano llevaba el diario de a bordo¡ registr~ 

ba los fletes y mercaderías¡ autorizaba e1trada y salida de bu-

ques y si se comprobaba irregularidad en iU actuación, el casti

go que recibía era amputar·lc la mano dere:l1a. 

El desembarco de Cristobal Coló. en las nuevas tic- -

rras, traía aparejado automáticamente la ama de posesión a nom

bre de los Reyes Católicos. Al tocar tie·ra Colón, desccnció -

acompañándolo el Escribano del Mar. 

Est.c fue el inicio; postcriormrntc cada expedición - -

t:raía a su 1-~scribano pnrü que .:idemLls de los historiadores reco-

giera, de acuerdo con la verdad y con lo que estipulaban Las 

Siete Pa1·tidus, toclo lo rel.ilivo a las nw vas conquistas. 

Al igual quo se l1alJ[a l1ccl10 una recopilación de las -

I,r.yes Espaílolus buscando una uní formidad, ya en tierras de J\mér! 

ca se hizo lo que se conoce como rccopi la:-ión de las t.cyes de -

Indias. 

JU l,ibro V, 'l'Ítulo Vlll de dich .. I,ey, habla de los es

cribanos; la Ley J de dicho 'l'Ítulo VIII, .1:::>s muestra la deCicien 
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cia con que se trasladó a América el Instituto Jurídico Notarial 

que hace mención de prohibiciones a los Virreyes, a los Presiden 

tes de Audiencia, a los Gobernadores, a los Corregidores, Alcal

des Ordinarios o Justicias ele cualquier nombre, dignidad o cali

dad, para que en ningún momento pudieran hacct- ellos nombramien

tos de Escribanos. La designación del Notario en la Legislación 

Hispánica era facultad exclusiva de la Corona. 

En términos generales, mencionaremos las facultades y

los requisitos de la figura del Notario scílaladas en la rccopil~ 

ción de las Leyes de 1ndias: 

l.- Tenía que obtener Título y Notaría. 

2.- Eran personajes indispensables en todos los actos 

y acontecimientos tan evolucionados, que produjo

el descubrimiento <le América. Uc sus escritos, -

resultaba el hecho histórico que revelaba la leg_! 

tima posesión di.! la tierra, puesto que el Lleta -

del scribano acumulaba prueba de una voluntad dc

posccr sin opción, a pesar de los atónicos aborí

genes. 

J.- Bra sometido el Escribano a un examen ante la - -

Real Audiencia, este es, creemos, un punto muy -

impo1·tantc, pucslo que concuerda con nuestra ac-

tual rcalicla<l notarial. El título de Escribano -
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que le ucrcditaha capacida1., no era más que un -

derecl10 potencial; la sele•ción era mediante un -

examen hccl10 ante la AutJietcia: examen de oposi--

ción. 

4.- La limpieza de sangre fué 1ondición para aquellos 

que pretendían ejercer la lSCribanía. 

2.21.- llERNllN COR'rEs.- PRIMt!ll NCTllRIO DE LA NUEVA t:sp~ 

All. 

Normal Jiubicrn sido que, al tn:itar de adentrarnos en -

las páginas ele nuestro pasado, J1asta la fi~ura del conquistador, 

éste se nos presentara de acuerdo con l<1 l istoria como gran gue

rrero, como un atinado político o como un 3Udaz aventurero. En

nucstro caso, y de ucucrtJo al tema que noE ocupa veremos su pro

yección doscJc un punto tolalme11La difcrent !, una faceta normal-

mente <lcsconocidil. Jlcr·nánclc Cort6s cli6 mL :)1a importancia a todo 

lo relaciona.do con los cscribanou, ya que .;in duda era un hombre 

<le cultura acrtdémicc1 !.:Uperior ,, la del cor.,,jn denominador ele los

soldados de fortuna. 

Corlds, al ilbandu11ar sus estudie;., tal vez por apremio 

económico, se fue a trahaj.ii· con un ,.:scrit.r1no a Valladolid; pos

teriormente, se emplea con un Escribano de Sevilla, en donde far 

talcce su conocimiento jurírlico; pero el ci, stino lo lleva a Arnó

ric,1 siendo su intórcs conocer Jas princj1~1:les actividades comer 
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ciales de ese Contir1cntu. 

Al establecerse en el Nuevo Mundo, su meta principal

es la do convertirse en Escribano, y aunque su primer intento -

lo hace sin lograr óxito en Sa11to Uomingo, la primera oportuni

dad se le presenta en Amacaona cuando participa en una cxpcdi-

ción militar para sofocar una rebelión de Indios salvajes; el -

~xito de la campana le vali6 como premio una encomienda ele Jn-

dios y la Escribanía del /\yuntnmicnto de Azúa. Más tarde, bajo 

la gubcrnatura de Diego vclázqucz en Cuba, obtiene otra escrib!!_ 

nía en recompensa de su valor. 

La primera mención que se hace del papel que desempe

ñaron los Escribanos en la conquista, es al relatar que, cuando 

Cortés trató de desembarcar en las Costüs de 'J'a!Jasco, en el Río 

Grijalva y se cncoriLró frente a la ncti tud hostil de los abor·í

genes, orden6 a Diego <le Godoy que, on su car·dcter de scribano

del Rey, hiciera a los 111dios un requerimiento de (Jaz, que los

aborígencs recl1azaron, lo que dió lugar al primer combata en -

forma, llevando la paor µai·tu los indí9e11t1s, que fueron disper

sos por los conquistadores, y CorL~s tomó poscsi6n de esas Liu

rras a nombra de los Jlcyes Castellanos; todo ello ante la fó -

del Escribano, quien tomó nota. de lo acontecido. Esta autenti

cación de hechos es la primera intervención notarial que intJud~ 

blemente se realiza del actual territorio mexicano. 
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Desde el «fio de 1573, los 1-;scr.ibanos de la Ciudad <le -

México dcterminar·on funna1- una Cofr.JdL1 o Congregación, que lla

maron de los cuatro evangelistas, pero con el transcurso del 

licmpo, tal Con9rcgació11 se t.ransformó y e1 1777 so concedió 

permiso para admitir dentro de ella a toda clase de personas con 

lo que perdió su carácter <lu agrupación de Escribanos. 

I::l 10 de junio de l 786 un grupo .le Escribanos de la -

Ciudc.1d de México injcia gestiones ante el :ey, para la crccción

dc un Colegio de Escribanos, a !3cmcjanza d1?1 establecido en la -

Corte de Madrid. L.i 5olicjtud quedó sin ri?solución por bastante 

tiempo y 9racL1s u la insistencia de los Encribanos, para el 22-

de junio de 1792 en Madrid, por orden del 1·cy Felipe V, se exten. 

dió lü Hcal Cédul.:i que p.:1rtic1pn ..1 J.:i audi•·nciu de México, liubcr 

concedido a los Escribanos l'Óblicos, a los Escribanos Reales y a 

los dcm.:is Escribanos de la Ciudad de Méxic1•, autorización para -

que pudieran cslab1cccr C0Jcc1io con el tít: lo de Real, bajo la -

protección dcJ Consejo de Indias, c.\Uloriza• o para usar sello can 

las armas reales y con la concosi6n, las p.elJendas y privilegios 

de cst:i lo en lc1 époc.i. 

J.as Leyes que cntr·iiron desde lucqo a regir la función

dcl Notario dentro del Lerritorio, no enu sino las vigentes en

e! territorio CClstnl]ü110. 

Para obt~ncr el título de Escrit.~no, se requería sor -
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hombre libre y no esclavo; ser lego y no eclesiástico, hilbcr - -

cumplido 25 afias, haber adquirido i11strucció11 suf iciontc para el 

buen desempefio del oficio y pruct.icado cuatro años como escriba

no. gozar de buena reputación y poseer bienes, a fin de poder -

responder de los excesos que cometiera en su profesión. 

La obligación de los Escribanos para autorizar actos -

y contratos a que fueren llamados, era extender la corrcspondicn 

te escritura, salvo si tuvieren para no hacerlo razón o excusa -

legítima, debiendo de cu.:indo en cuando, recorrer con este ohj~-

to, los pueblos de su Uislrito y dar testimonio y fé de lo que -

en ellos pasara, tc11cr un lilJro llamaJo i·cgistro o protocolo, -

para asentar en ól las escrituras, actos e instrumentos cumplid~ 

mente claros y no con abreviaturas, presentar sus títulos ante -

los Ayuntamientos, ante los Escribanos rcah~s, dar traslado au-

téntico de las escrituras al archivo del pueblo, haCl?l" on las e.§_ 

crituras 'la advertencia de lo que se ha de insci·ibir en el ofi-

cio de hipotecas cuando así procediera, y remitir a la auclio11cia 

del Distrito, dentro de los ocho primeros días del mes de cncro

de cada a~o, testimonio literal <l~l indice del protocolo. 

Si cometía falscdacl en cartas o privilegios reales, -

incurría en pena de muerte y confiscación de bienes. Si cornetín 

tales delitos, en otros instrumentos o en procesos o causas on -

que actuara, incurría en la pena de mutilación de la mano dcrc-

cha y en la infamia, de suerte que no podía ya ser testigo, ni -

podía tampoco obtener honra alguna en su vida. 
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Bn México, el orige11 de la organización notarial data 

de 1784, en que so tli6 autorizaci6n a tres Notarios para formar 

el plan de la constitución del Colegio de Escribanos de México, 

erigido por Cédula de 28 de enero de 1793, pero l1abía un Real -

Decreto del 19 lle •ayo de 1764 en el que existía el estatuto 

del Colegio de Escribanos de México, en ilJto acordado por la 

audiencia del 28 ele enero de 1793, que ÍU! sancionado por Rcal

Códula de Aranjucz del 7 de junio de 1793. siendo el primer - -

rector clal Colegio Don Mario pjnzón. 

J.u HcuJ Audiencia fundó, el 24 de enero de 1793, una

cudcna de enseñanza not.a r i.a 1, n la cuil 1 thbian concurrir cuando 

menos dos veces por mes, los aspirantes a Escribanos y así tam

l>i6n se crea el cargo <le rov1sor tic proto:olos, a fin de que -

quienes los tuviesen en dcsor<len los arrc1laran inmediatamente. 

4 • - l'ER 1 ODO 1 NDEl'END U:NTt:. 

Los antecedentes ~el Notario du:ante México Indcpcn-

dicntc abarcan el pet·iodo que comprende el fin del Virrcynato -

husu:1 la c:unsumdciú11 tle lit lmlupe11dc11c:i.:1 .m México, Don Agustín 

de lturlJitlc el 27 <lo scplicmbrc de 1821. 

El llecho de l.:i Consunw.ción do la Independencia no - -

quiere decir, sin embargo, on modo alqunc. que instantáneamente 

d•· i1ron de tener vigencia todas las Lcyc;¡ Espaftolas: de ninguna 
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manera, antes bien, hubo de pasar un período bastante largo que

se extiende hasta 1867, en que el país en franca desorientación

se convulsiona sufriendo toda clase de presiones e intereses en

donde más bien vieron su pr~vecho personal los interesados, que

el interés mismo de la Patria. 

Bastante difícil y fuera de los fines de este trabajo, 

seria adentrarnos en el estudio de esa época tan dificil de -

nuestra historia, bástenos por ahora senalar, en relación con la 

actividad notarial, las principales leyes que al respecto se - -

dictaron independientemente de que los gobiernos que lo hicieron 

fueren centralistas o federalistas. 

Siendo Emperador Maximiliano de Austria, se expide la

Ley de Organización de 1'ribunales. Dentro de esta Ley se dan 

lineamientos y preceptos a seguir, relativos a los Escribanos 

Actuarios. En el ano 1834 se expide el Decreto del Gobierno so

bre la organización de los Juzgados del Ramo Civil y del Crirni-

nal en el Distrito Federal. Aún cuando se hace mención y se dan 

al9unas reglas a seguir para el oficio de Escribano, básicamente 

se siguen aplicando las leyes espaftolas, o más bien dicho, cam-

bios fundamentales no las hay, la base sigue siendo la mis- -

ma. •En 1853 López de Santa Ana, expide la Ley para el arreglo -

de la Administración de Justicia en los Tribunales y Juzgados 

del Fuero común para todo el país. Allí incluye entre otras, 
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preceptos para una nueva organizución <le los 1-:scribanos; pt:!ro -

con una característica francame11tc nacio11a]ista: exige al Escri

bano ser mayor ele 25 años, huber estudiado, además de otras mat~ 

rias, algo de Ocrecho Civil, en lo quo se relaciona con el ofi-

cio de Escribano1 exige asimismo, práctica de dos afias, inscrip

ción de titulo en el Colegio de ~scribanos, les conf ierc el títH 

lo de Escribanos Públicos de la Nación, el Escribano debe tcncr

firma y signo determinados, cstalllccc reglas de distribución, s~ 

plcncia, sustitución en caso de rnucrtc, pri~ación y suspcnsión,

ctc. •. ( 21. 

Ley orgánica <Je Notarios y Actuarios del Distrito Fcd! 

ral: (1867). 

a).- Define al Notario como funcjJnario que reduce a -

instrumento póblico los actcs, contratos y testa

mentos. 

b) .- Hcquisitos: Ser Abogado o haber estudiado algunos 

aftas Dcrocl10 Civil y Mercantil, además de la Pre

p,1ratoria. 

e).- llahrci de sor mexic<1no por ni.cimiento, físicamente 

normal, tener buenas custuml res, no haber sido -

con<lcnatlo a ¡>cna corporal. 

d).- Se hacia11 clus exd1nencs: el [rimero, ante el Cole

gio por espacio de 2 horc:is: y el segundo, ante el 

1'ri1Junal Superior de .Justic.a. 
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El Gobierno vigilaba los protocolos mediante visitas. 

Los Notarios debían ser despachados fuera de sus casas, 

estar céntricos; por esta Ley se inició el acceso de los abogados 

al campo del Notariado, y la mayor cultura jurídica de óstos hizo 

que fueran aum~ntando en número y establecieron una costumbre que 

más tarde se convirtió en Ley. 

La Ley de 1901.- Se limita el número de Notarios a 50,

se fijan los deberes e impedimentos, los protocolos deben estar -

empastados s6lidamenta. El Notario debe ser profesor de Derecho

y debe quedar sujeto al Gobierno. 

Ley de 1932.- La función notarial es de orden público -

y sólo puede provenir del Estado. Siguen subsistiendo los Nota-

rios titulares y adscritos. El Notario tiene fé pública, el núm~ 

ro de Notarios en el Distrito Federal es de 62. Se prohibe el -

ejercicio de la profesión de Al)ogado postulante. 

Ley del 31 de diciellbre de 1945.- l'UÓ publicada el 26 -

de febrero de 1946, entró en vigor 30 días después y la podemos -

sintetizar así: 

l.- Se suprimieron las minutas. 

2.- Se suprimió la adscripción, aum~ntando al n~moro 

de Notarías. 
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J .. - s~ inst.i tuye la obligación de. convenio de suplen-

cia. 

4 ;- Se amplía l.J Jurisdicción de ~os Notarios de la - -

Ciudad de México, pudiendo en adelante actuar en -

todo el Distrito Pedcral. 

5.- Se redobla la vigilanci~ de los Notarios. 

6.- Para cubrir vacantes se establece el sistema de - -

nxámenes de oposición cnt.rc los aspirantes, dispa-

nientlo además que quien resulte reprobado en ellos, 

no podía concursar nuevamente sino hasta pasado un

año. 

Con lo anterior se concluye el asJecto histórico de la

íigura del Notario, 11.imcsc este Scriba, Ta >elion,. Escribano Real 

o Notario Público; estos diferentes nombres abarcan de hecho 20 -

siglos de nuestra liistori~. 

4.- PERIODO VlGt:Nn:. 

l.t:Y DEI, NO"l'/IRillDO l'llRll EL OISTRl'l'O l't:Dt:RAI, .)E 1979. 

Esta Ley de 31 de diclembr-c <le 1979, fue publicada en -

el Diario Oficinl de 1~1 Federación de focha 8 de enero de 

1980. J\broc1a lu l.cy de 31 de diciembre d1! 1945 ya enunciada antg 

riorm~ntc, <1crogan<lo las disposiciones so~r~ notariado que se - -

opot\9nn ~ los pr~ccpt.os contenidos en C!lt.a .11t1ma Luy. Vtgen, ... at"• 

cia: a los sescntD días siguientes de su pL.~licación: arts. lo. y 
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60. Transitorios. o sea que su vidu juridicü ernpiczu en nuuvc -

de marzo de 1980. Constituida por 152 artículos y 6 transito- -

rios.. Es expedida por Don José López Portillo, en su cnr.lctcr -

do Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. Su 

contenido sistemático es de nueve capítulos, algunos de ellos 

subdivididas por secciones. 

En efecto: el Capitulo 1, contiene Disposiciones Prc-

liminares; Capítulo 11, Sección Primera: De los Notarios y de la 

Expedición de sus patentes: Sección Segunda: De los requisitos -

para ser aspirante al Notariado y Notario; Sección •rerccra: De -

los exámenes de aspirantes y de oposición y del otorgamiento de

las patentes respectivas; Capítulo 111, sección Primera: Del 

ejercicio del Notariado y do la prestación <le servicio; Sccción

Segunda: De los convenios de suplancía y de la /\sociación de No

tarios; Sección Tercera: Del sello de autorizar; Sccci6n Cuar- -

ta: Del Protocolo, su /\péndic~ e Indice; Capitulo IV, Sección -

Primera: De las Escrituras, Actas y 'l'estimonios e.le las Escritu-

ras; Sección Segunda; De las AcLas, Sección 'l'crcera: Oc los tes

timonios: Capítulo V, Do las Licencias y de la suspc11sión de los 

Notarios; Capítulo Vl, De la Vjgilancia e Inspección de Nota- -

rías: Capítulo Vil, De la RevocaciOn y cnncclacíón tic la Patente 

del Notario; Capitulo VIII, del /\rcltivo de Notarías y capítulo -

IX, Del Colegio de Notarlos. 
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Por decreto del Congreso de la U11.Lón de los Esr.,1dos - -

Unidos Mexicanos de fecha 27 de diciembre 1 1·~ 1985, se reformó, -

adicionó y derogó divc1·sas clisposicio11es el(? la Ley del Notariado

pnra el Distrito Federal. 

Se reformaron los artículos 3, 7' 10, 11, 13, 19, 20, -
21, 23, 25, 27, 28, 29, 34, 35, 36, 37, 38. 40, 41, 46, 48, 51, -
52, 53, 54. 55, 57, 59, 80, 82, 84, 95, l.04. 105, 110, 112, 115,-

116, 117, 122, 123, 124, 126, 128, 129. 130, 131, 132, 134, 139,-

140, 141, 143, 144. 146, 149 y 150. 

se a(licionan los artículos 41 bis, la Sección Quinta -

del C.:ipílulo 111 con los ,1rtículo !>9-A a 59-0, r·racción 111 con -

u11 párrafo tercero, 62 bis, 68 con un párrafo cuarto, 69 con los

párrafos cuarto y guinto,73 con un párrafo JI, un capitulo X con

los artículos 153 y 154. 

Se derogan los artículos 12, 30, 139 fracción 111 y 144 

fracción v. 

Este dccrclo entró l~n viqor el dj l 14 de enero de 1986, 

o sea, al tiía sJyuier1tu <lu su ¡luLlicación; :on excepción de la -

Sección Quinta del Ca[1Ítulo lll, el que cntr6 en vigencia noventa 

días naturales después Uc la fecha scñal.1tla. 

Como catcgorlus jurídicas esenciales de esta Ley, encon 

tramos: 
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a).- La función es de orden público; 

b).- En el Distrito Pedcral corresponde al Ejecutivo -

de la Unión ejercerla por conducto del Departamento del Distrito 

Federal, el cual encomendará su dcsernpefto a particulares, Licen

ciados en Derecho, mediante la expedición de las patentes res- -

pectivas; 

e).- La vigilancia del cumplimiento de la I.cy Noturial 

corresponde al Ejecutivo Federal, el cual cjcrccrd por conduclo

del Jefe del Departamento del Distrito Federal y de las demás -

autoridades que sefialc dicl1a Luy; 

d).- Bl Ejecutivo de la U11i6n, por conducto del Jefe -

del Departamento del Distrito Federal, autorizará la creación -

y funcionamiento do las Notarías ; 

e).- I::n el Distrito Pcdcral hahrc.í las Noturias que - -

determine el Departamento llcl Distrito PetJcruJ, Lomar1tlo en cuen

ta las necesidades del propio Servicio Notarial 

f).- Los Notarios del Distrito Federa] no poclrán ejcr·

cer sus funciones fuera de los límites da 6stc ; 

g).- Los actos que se celebren ante su f6, podrdn rc-

ferirse a cualquier otro lugar·, siempre que se rl~ cum11limicnto a 

las disposiciones de la 1.ey; 

h).- Los Notarios tendrán derecho LI. cobrar a los inte

resados los gastos erogados y los l1onorarios que se devenguen en 

cada caso, conforme al Arancel correspondiente y no percibirán -
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suultJo .:ilguno con c~1r90 uJ presupuesto de ~grcsos del Oepartaman

to del Distrito Fccleral: 

i) .- El Departamento del IJjsf rit l Federal podrá requc-

rir, a los Notarios de la rjropia cnLidad, ·,ara que colaboren ~n -

la prestación de los scrvic1os públicos no. :u·iales, cuando se tr!! 

te ele satisfacer dcmar1das inaplazíll>los da ·nterós social. A este 

efecto, el Ucpflrtamento fijílr5 las cuntlicl•Jnes a las que dc~crd -

sujct.ar·sc la p1·cst~1ción de;- dichos servicio:; 

j).- Asimismo csti1rdn uhligaduz ~ pi"estar sus servicios 

en lor. casos y términos que e::;:.aUlcce 1.i 1.cy Federal ele Or911niza

cioncn Políticas y E1 roccsos l~lcctoralus: 

k).- El Ocpa.-tamr.-nto del Disl rit.o l"edcral, a través cic-

1'1 DcpcnclencicJ rcspect i va, d<?iwrá concent· rur la i nfor.mación de --

1.is upcnaciorws y ac.:IOH nc;\a.·iales y p1oc!c~1;irln i>cJjo los sistemas 

c~stad[sticos que penuit.:in rec1ul.:u- y fiJ.ir, conforme a la J .. ey, las 

modaliduclcs aclministrut.jva~ tJUC r·cquieran Ja 11rcstaci6n eficaz de 

sc1·vicim; no;,1; ialcs; 

J.o anterior es la síntesLs de. IJi: posiciones Prclimina-

rcs q11P 5C' con.:.i.t.:11<..:11 t:ll el C<1pítuJo I de 1.- nueva r.cy del Notar.i.!!_ 

clo pclrLJ el Distrito PederaJ, por lo que su dem,ís disposiciones -

se iz:fln tratando en Jos siguientes cupilul. s. 
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fl~.- Pérez Pernándcz del castillo, Bernardo.- Ocrecho 
Notarial Ed. Porróa, Móxico, 1981, Pág. S. 

(2l.- Vázquez Pércz, Francisco.- Antecedentes y evolu
ción llistórica del Notario.- Pág. 156. 
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111 .- El. NOTARIO PUULlCO Y SU l'UNClON. 

1.- CONCEPTO. 

Al haber conocido en los capítulos anLcriores la partc

hist6rica que nos habla de la figura notarial desdo sus inicios -

en las diferentes culturas y etapas de la humanidad, recordaremos 

que éste era identificado como simple Escribano y que con el dcvg 

nir histórico ha sufrido una gran transformación en la que su im!! 

gen, concepción y funciones han cambiado paulatinamente, por lo -

que es indispensable conocer y comprender lo que significa actual 

mente el llotario Público en nuestro País, para lo cual podemos -

iniciar mencionando algunas dcf inicioncs que nos proporcionan los 

tratadistas más connotados y sustraer de ellas lo más importantc

adecuándolo a nuestro derecho. 

Así tenemos entre olros: 

JOSE MARIA MENGUAL Y Mf':NGUAL.-"Es el funcionario públi

co jerarquicamente organizado y obrando por la Oelegacidn del Po

der del Estado y por lo mismo revestido de plena autoridad en el

ejercicio de su función, auténtica, las relaciones jurídicas nor

malmente creadas por la lihrc volu11tad <le lds pc1·sunas jurí<lic~s, 

dándole carácter de verdad, de certeza y permanencia, pruvio el -

estudio, explicación y aplicación del derecho positivo, a cada -

uno de los actos jurídicos de caractcr normal en los cuales intcr 

vienen••. ( l). 
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t:NRJQUF. GIMF.Nt:z J\RNllU.- "Es un ¡,,-e :esional del derecho -

que ejerce una funció11 p~blica para robustL.:er con una presunción 

de verdad los actos en que intorviene, par¡ colaborar en la forma 

correcta del negocio jurídico y para solcmn_zar y dar forma legal 

a los negocios jurídicos privados y de cuy.1 competencia sólo por

razones históricas, están sustraídos los a1: :os de la llamada ju-

risdicción voluntaria".(2). 

LAVANDERA.- 11 1::1 Notario es la mag .. ;tratura de la juris-

dicción voluntaria que, con autoridad y fun·:ión de justicia, apl,! 

ca la Ley al acto jurídico que se cclcbril . 1 esa esfera con la -

conformidad de las partes, declarando los d•.nechos y obligaciones 

de cada uno~ lo aprueba, 1 cgal iza y sane ion l con vá lidez, au ten t.!, 

cidad y ejecución; autoriza y dirige su cu1,)limiento con el proc~ 

so documcntal''.(3). 

SANAHt-;YA Y so1.1-;R.- 11 l"uncionario Público autorizado para

<lar fó, confo¡me a las J.cycs, cJc los Contratos y demás actos ex-

trajudicialcs''(4). 

FERNANDEZ CASADO.-"Es todo funcionario que ha tenido -

y tiene la facultad de autenticar los actos de la autoridad, cor

poraciones y personas de todas clases en diferentes épocas y hajo 

cliversas formas y llcnominacJoncs''.(5). 

DlCCJONARIO 01-; DBRf;cuo USUAI •. -"Fl ncionario Público aut~ 

rizado pal"a dar fé, conforme a Jas Leyes, <e los Contratos y de--
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más actos extrajudiciales 

De las dcf iniciones anteriores se desprende que no - -

existe homogeneidad en los conceptos, por lo que buscando una -

que realmente contenga los principios fundamentales de la f un- -

ción notarial y proyecte una idea más basta de lo que actualmen

te es el Notario en nuestro país, encontramos la siguiente defi

nición que sometemos a su consideración: 

El Notario es el profesional del Derecho encargado -

de una función pública consistente en recibir, interpretar y dar 

forma legal a la voluntad de las partes, redactando los instru-

mentos adecuados a ese fin y confiriéndoles autenticidad, conscr. 

vando los originales de éstos, expidiendo copias que den fé de -

su contenido, delegándoles el propio Estado la autoridad de au-

tenticación de hechos • 

Sin embargo, resulta de suma importancia analizar la -

definición legal que enuncia el articulo 10 de la Ley del Nota-

riada del Distrito Federal y que a la letra dice: 

Notario es un Licenciado en Derecho investido de fé -

póblica, facultado para autenticar y cJar forma en los términos -

de Ley a los instrumentos en que se consigcn los actos y l1echos

juridicos. 

La formulación de los instrumentos sa hará a petición-

de parte 
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2 • - llNlll.I S J S DEI, CONO;PTO. 

2.1.- El. NOTARIO ES UN LJCENCillDO EN DERl!CffO.- La Ley 

del Notariado para el Distrito Federal hast1 antes del Oecreto

del Congreso de la Unión del 27 de Dicicmb1.! de 1985, le otorg~ 

bu al Notario el carácter de Funcionario Pl.~>lico, al igual que

muchos autores; la Legislación Mexicana nO!i habla de funciona-

ria público sin definirlo, mientras que la doctrina lo define -

como un intormedii1rio del Estado y los pan culares, pero cabe

menciunar que también doctrinariamente, la .;ituación del Nota-

ria como funcionar·io público es indeterminula dentro de la erg! 

nización estatal con temporánea, ya que renontándonos al origen 

del Notario, su nacimiento es anterior al <•t!l Estado moderno y

a la actual organjzación burocrática, podc1· .. >s decir que su nom

bramiento depende del Estado, pero no lo cn1templa. 

Varios autores han definido al 1".Jncionario Público -

como el maestro 1Mfael de Pina yuc en su D. •:cionario de Derecho 

nos dice: 

Persona que, Jlor disposición inmediata de la ley, 

por elección popular o numlHü.nucnto de autoridad competente, 

participa en el cjc1·cicio de una función pública 

La definición anterior la podemos confirmar con el ar. 

ticulo 247, fracción 1, que a la letra dice: 

Se impondrá de dos muses a dos años de prisión y mu! 

ta ele JO a 1000 pesos: 
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1.- Al que interrogado por una autoridad pública, dis

tinta de la judicial en ejercicio cJ1~ sus funciones o con motivo

de ellas, faltare a la verdad • 

De todo lo mencionado anteriormente podemos despejar -

las incognitas que nos trae la definición legal, exponiendo que

por lógica jurídica el Notario no es funcionario público, sino -

un profesional del derecho, a quien el Estado delega la facultad 

de intervenir en actos privados, que pasados ante él, toman el -

carácter de públicos, por lo tanto, la Ley no puede determinar -

que tipo de funcionario es, por que no lo es, menos podemos dc-

cir que es del Estado, por que no funciona como órgano de él, 

sino como órgano de la comunidad y tampoco lo situaremos como 

parte del Derecho Público porque su finalidad es meramente auxi

liadora en la Administración Pública . 

. Así pues se puede decir: El Notario es el profesional

del Derecho, esta profesionalidad no sólo nace de la obligación

como requisito indispensable para ejercer el Notariado, de tener 

titulo de licenciado en derecho, sino de ser hombre de dcrecho,

perito en la materia, sabedor de casi todas sus ramas y princi-

palmente, amante del derecho; por lo que el dcrccl10 tiene que -

sentirse y la función jurídica reclama emoción, vocación, sensi

bilidad, sentimiento de justicia, entonces, el Notario debe cs-

tar unido a estos elementos sustanciales más que cualquier otro

individuo, con la misma preparación Universitaria, por que en la 
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bar ln falsedad. 
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negarla deberá pro--

2 .2.- EL NOTl\RlO, PERSONI\ INVES'rI.cl\ DE FE PUBLlCI\. 

El hablar de fé pública, nos lleva queramos o no al co!! 

ccpto de la fé. Fé significa ercer en aqut-~lo que no sea pcrcibi 

do directamente por los sentidos: ace[1to le que otros dicen; - -

acepto que tal acontecimiento es ciurlo; c1;0 que tal acto efect! 

vamente se realizó. Si los acontecimiento~ se hubieran percibido 

directamente por los sentidos estaríamos cr presencia de una evi

dencia y no de un neto de fé. 

Para otros autores ln fó ptlblica ~s la garantía que da

cl Bstndo de que son ciertos dutcrminntlos J·i1 chas que interesan al 

Derecho. 

•La f6 pública clcl Notario no es ,•,ás que una especie 

de la fó p~blica estatal, así so l1abla de f~· póblica notarial• 

(6). 

Mientras que en los párra(os anteriores )1cmos dicho que 

la fó p~blica es una garantía que da el Estado, podemos concluir

diciendo que ta1nbién la fó 110Larial es una garantía que el Nota-

ria da al ~stado y a lus particulares en cuanto a que tal o cual

acto ha sido otorgado conforme a lJcrccho. 

2.3.- El. NOTARIO, ES1'1\ Pl\CULTl\DO Pl\RA AUTENTICl\R Y - -
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DAR l'OrutA. 

La Ley faculta al Notario para autenticar y dar forma 

en los términos de la Ley a los instrumentos en que se consigne 

las actas y hechos jurídicos. Esta facultad surge de la Ley, -

otorgándole la autoridad de fedatario y como resultado los - -

hechos y actos jurídicos comprendidos en los instrumentos que -

el Notario certifica tienen el carácter de auténticos. 

Los hechos y actos jurídicos que deben constar en la

forma Notarial están determinados en el Código civil y en la -

Ley del Notariado del Distrito Federal, en esta última se esta

blece el procedimiento para cumplir con la formacjón Notarial. 

Cabe mencionar que una do las tantas misiones del No

tario es seguir los procedimientos que satisfagan plenamente la 

formación Notarial. 

Podríamos mencionar infinidad de actos y hechos jurí

dicos que el Notario autentica, pero sería prudente referir - -

algunos, sino los mds importantes, los mfís comunes previstos en 

el Código Civil para el Distrito Federal dentro de los que tcng 

mas: 

ARTICULO 185.- Las capitulaciones mi'ltrimonialcs en -

que se constituya una Sociedad Conyugal, constará c11 cscritura

pública cuando los esposos acepten hacerse copartícipes o Lran~ 

ferirse la propiedad de bienes que ameriten tal requisito para-
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que la translación sea vdlida. 

ARTICULO J 292. - in h"r"cluro el" F irte <le los bienes -

que quiera vender a un cxtra1io su dcrecl10 lereditario debe not! 

ficar a sus coherederos por medio del Notario, judicialmente o

por medio de dos testigos, las bases o corJiciones en que se ha 

concertado la venta, a fin de que aquello!., dentro del término

de ocho días, h~gan uso de este dcrcct10, ol vendedor está obli

gado a consumar la venta a su favo1·, conf·J~me a las bases con-

ccrtadas. Por el sólo lapso de los ocl10 ·las se pierde el de-

rccho del trato. Si la venta se hace ami í.endose la notifica-

ción prescrita en este articulo, scr~í nul. .. 

ARTICULO 1511.- •restamcnto l'Úbl :o Abierto es el que

se otorga ante Notario y tres testigos i<l•\1eos. 

AR1'1CUJ.o 2317.- J.a enagcnación ··~bienes inmuebles c~ 

yo valor convencional no sea mayor de qui 1ientos pesos y la - -

constitución o tr.:rnsmisión de derechos rc.1les estimados hasta -

la misma c.:inLid.:id o qui~ 9~11-anticcn un créi1ito no mayor de dicha 

sumil, podrán otorgarse en documcnlo privalí.J firmado por los con. 

tratantes ante los Lestjgos cuyas firmas ~e ratifiquen ante 

Notario, Juoz de Paz o de Registro 11 óblico de la Propiedad. 

AR'rJCULO 255J .- El münc..lato c!'icrito puede otorgarse: -

I.- En escritura póblica; 
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II.- En escrito privado, firmado por el otorgante y -

dos testigos y ratificadas las firmas ante Notario P~blico, -

Juez de Primera Instancia, Jueces menores o de Paz o ante el -

correspondiente funcionario o empleado administrativo, cuando

el mandato se otorgue para asuntos administrativos. 

III.- En carta poder sin ratificación de firmas. 

ARTICUJ.o 25SS, - El mandato debe otorgarse en eser i-

tura pública o en carta poder firmada ante los testigos y rati 

ficadas las firmas del otorgante y testigos ante Notario, ante 

los Jueces o autoridades administrativas correspondientes; 

1.- cuando sea general; 

11.- cuando el interés del negocio para que se config: 

re llegue a cinco mil paf.os o exceda de esta cant:.dad. 

111.- cuando en virtud de él haya de ejecutar el mand~ 

tario, a nombre del mandan:u, algún ac~o que conforme la Ley -

deba constar en instrumento público. 

El artículo 60 de la Ley del Nolariado para el Ois-

trito Federal contempla la forma jurídica que debe llenarse 

en los instrumentos públicos y que a la lelra dice: 

•para los efectos de esta Ley se entiende por escri

tura cualquiera <le los sigujentes instrumentos públicos: 

t.- El original que el Notario asiente en el libro -
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aut:orizado conforme al a~·ticulo 46 de este o~denamiento, para -

l1acer constar un ~eta ju:-ídico, y que contenga las firmas de los 

comparecientes y la firma y sello ciel Notario. 

II.- El original que se integre pcr el documento en que 

se consigne el acto jurídico de que se trat~, y por un excracto

de éste que contenga sus elementos esencial~s y se asiente en el 

libro autorizado. 

El documento deber~ llenar las fc~malidades que seílala 

este capítulo, ser firmado en cada una de !JS hojas y al final -

por los comparecientes y el Notario; llevaJ el sello de éste en

tes expresados lugares y agregarse al apén Lec con sus anexos. 

El extracto J1a1·á menci6n del 11úm.·1~0 de J1ojas que se 

compone ul documento y 1·clación complctü dt sus anexos y será 

firmado por los comparecientes y el Notari·>. 

l,a autorizaci6n tiefJn1tiva y Ja~ 1notaciones margina-

les se liarán sólo e11 el l1JJro de protocolo 

Pormas que son de suma lmportanci1 ya que la falta de

cualquicra ele ellos traería como consccue11.!ia Ja invalidez del -

hecho o acto jurídico que se consigne y qu~ en lu vida diaria se 

puede palpur con actos como '!'estamentos qU•:? han llegado incluso

ª anularse poi· fülta du alguno de estos recuisitos. 
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2.4.- El. NO'l'l\RJO 11cru11 11 PE'l'ICION DE Pl\R'l'E: 

El Notario público está obligado a actuar cuando una

persona ya sea fisJ.ca o moral, mexicana o ex•.:ranjera le solici

ta otorgue una escritu~a pdblica, que J1aga constar bajo su Có -

un hecho o acto jurídico, por lo que se puede decir que la 

actuación del Notario no sólo en rogatoria sino l:ambién obliga

toria. 

Por lo antes expuesto, podemos concluir diciendo que·· 

el análisis de estcl definición legal 11os llcvn a comprender que 

la existencia del Notario Público dentro de la Sociedad es ncc~ 

saria y de vital importancia para la seguridad de las pcrsonas

que intervinieron en cualquier clase de acto jurídico. 

J.- PUNCJON DEL NO'l'ARIO PUBLICO. 

l.l.- PUNCION DEI, ORDEN PUDLJCO. 

La función del Notario se consirie1a una ílC~:ividnd <l~

Ordcn Público prevista en el ai:tículo prime¡·o de 1.1 Lü\' del No

tadado para el Distrj to 1-'cdoraJ. 

ARTICUJ~o J.- J~a función Notar.ial es de 01·den público. 

En el Disl.rito FL'd<~1·al cor.responde al I::Jccutivo cie l.:i 

Unión efectuar por- conciuclo del Dcp.11·tami:.on:.o del Dist:rito Fede

ral, el cual encomendn1·~ su <lusompeho a paLticula~cs, Liccnc~a

dos en Derecho, mediante la axpcdiclón de las !latentes •·eupcct~ 

vas. 
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El l1 resldenLc do l~ kepDblica y los Gobernallo~cs de -

los Estados son a los que ha co,·respondid:- la facultad tle rla.1·

el nombramiento del Notarios, es decir, q_e el Notario actúa -

pol: Uclcgac.ión t.Jel Ejecutivo, ya uca Pedv ·al o Local. 

3.2.- St:llVIC!O l'UllJ,JCO. 

Ln act.ividnd del Notario, es un servicio p~bl1co y -

que satis[ace J~s ncccs1datlcs ,Je inte~ós oci~l, de autentici-

d;¡d, certc;w y scguridU<I jurídica. 

ARTJCUI~O 4.- l~l t·;jncut ivo l•'tHwr. 1 en la t!Sfera Admi-

nistrativa, d.ictará las nwd~.das que <HH.Ími pertinentes para ~l

cxacto cuinplimiento ele esta Lny y ['ara la eficaz prestación del 

Servicio Público del Notario. 

flRTlCUl.O 8.- (l'R!Mt!ll l'flRllflPOl .- lll Departamento del -

DistrJto Federal podrá ff..!lJllcrir, (1 los Nctarios de la propja -

cntidüd, püra que colctborcn en lc1 pn.~sutc 1 :)n d~ los Servicios -

Públicos Notariulcs, cu«ndo se trate dp s1tisfacer demandas ine 

pla.z;lbles de .inlorés socl<tl. .f\ este c-fcc. :l, el Departamento -

fi ja1·d laH corniicioncs a L1s que deberá s.Jjf!tarse la prestación 

<lo dichos Survicios. 

Se le ha dcnoud n.1do por Ley "Se 1icios Públicos Nota

ria les'' al servicio que el Notario presta ll Departamento del -

Distrito Fcdral para satisfacer las ncccs. iades de interés Gen~ 

ral. 
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l.l.- FUNCION POLI'rJCA.- El carácter de Fedatario que 

tiene el Notario lo obliga a colaborar en la actividad política 

en los términos siguientes: 

ARTICULO 8 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA El. orn·rRITO -

PBDBRAL ISEGUNOO !'ARRAPO).- "Así mismo estarán obligados a prn!!_ 

tar sus servicios e11 los casos y términos que establccc11 la J.oy 
. '\,.::1 . ,.: ''· ~ - .. ' '· . 

~ ~f~i~~~;_;;\:;?:~~~~~~za~ion~• .~~lí_tica y P~~cesos El~ctorales•. 

p'i"';~.~1>;,IJ"'·-~•;...'.;':.' ·,.: ... :.>-'·""'~~-.. ~!',)' Federal de Organizaciones Polític~s y P1·occsos, r1f"li1'")1 ..,,¡.,., .. /'11~ 'clJ ,, •• ·n1• ~ .. , "'· 1 ' 

, 1~;t11J ~·! i¡i.~.}.;tc;,~J~f,~.~~~~ ·. ~.~~-~ l~ ... la 1• ac:t_i vitlacl p~ ~.i_tic.~. ".~~ í. ,e~' _N~~~-ri.o in-~ 
,.,,. .. A .. i.·• .. '1!erviénei' ·para•'. dar-· fé de la constitución de un· Partido Político 

y de un documento relacionado con las elecciones formando parte 

como consecu~ncia df! la Comisión Federul Blectorul. 

,: . ;_,._ 
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53. 

Toda vez que qued6 claro el cc1ncepto del Nota~io, así 

como los div~rsos puntos de vista desde los que se le estudia,-

ahora iniciaremos el conocimiento de lot: requisitos que le imp2 

na la Lay. 

Para estos efectos, los expone.remos divididos en dos, 

que son: Requisitos existenciales: los cuc la Ley exige al 

Notario como persona para serlo y Requiritos de función: aque--

llos que se le imponen en su tarea. 

En el presente capítulo tencm<s como propósito enume-

rar un sin fin de elementos que obligan al Notario a realizar -

sus funciones dentro de un marco homógc1eo y tradicional. Uno-

de estos elementos son los requisitos ql·e se le exigen y que no 

puede dejar de cumplir por que son part1! esencial de su fun- -

ci6n, no ollstante que algunos de ellos 1 ~staculizan en nuestro-

país, el mejor o más eficiente desenvol1imiento del ejercicio -

del Notariado y como consecuencia la cs::ituración en la mayo--

ría de los Estados del (>aís y principaltt·?ntc en la Capital re--

sulta prolongada en tiempo y complicacla ~n forma. 

Sería importante mencionar, previo al estudio del si! 

tema actual en el Distrito Federal para obtener la patente de -

Notario, remitirnos a algunos sistemas ·1uc han funcionado en la 

República Mexicana, ente los principales tenemos: 



C A P I T U L O I Y 

DISPOSICIOMBS LEGALES PARA SER NOTARIO Y FORMALIDADES 
PARA &JERCER LA PUNCIOll. 



a).- Nombramiento Político. 

b).- Por Titulo Profesional y 

e).- Sistema de oposición. 
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llOMBRAHJENTO POLITJCO.- Esta forma está basada en la

facultad discrecional que tienen algunos gobernantes de nombJ·ar 

libremente a los Notarios. Estos nombramientos son normalmente 

otorgados como premio político a servicios recibidos o para - -

satisfacer un compromiso de la misma índole. 

Podríamos citar para ejemplificar lo anterior, los r~ 

quisitos que marca la Ley Orgánica del Notariado del Estado de

Héxico y que ocurre también en varios Estados de la Rcpúhlica,

que aunque en su texto legal citen el examen <le oposición, se -

otorgan al mismo tiempo, casos de excepción, P.n este particulür 

los casos los enuncia el artículo JS del Reglamento do la Ley -

que dicC: 

Artículo 15.- El Gobernador del estado podrá nombrar

Notarios sin el requisito del cxdmen de 0¡10Gición en los si- -

guientes casos: 

•••••••••• VI.- A los aspirantes al ejercicio del Notariado cuan 

do a juicio del Ejecutivo l1ayan prestado scrvi-

cios importantes o eminentes al Es~ado y su cap~ 

cidad y experiencia sobre la materia sean noto-

rias. 
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POR TITULO PROFESIONAL,- Existen algunos Estados de -

la República Mexicana en do.nde se puede obtener simultáneamente 

el título de Licenciado en Derecho y de Notario. En estos ca-

sos una vez obtenido el titulo de Notario 1e inician los trámi

tes para solicitar la patente correspondie1te, un ejemplo de e! 

te sistema lo encontramos en la Universida.l de Guanajuato. 

De lo anterior surge la pregunta ¿los conocimientos

obtenidos al haber terminado el grado de L·.cenciatura en Dere-

cho son suficientes para ejercer el oficio notarial? considera

mos que no, puesto que esta Licenciatura e; de conocimientos 

básicos y si bien es cjcrto que es el fund~mento en donde se e! 

menta la especialidad, también lo es el Notario es por excelen

cia un perito en Derecho que requiere prof Jndización en determ! 

nadas ramas del Derecho. 

SIS'rEMA DE OPOSlCION.- Actualmen :e el sistema en el -

Distrito Federal para ser Notario es el de oposición cerrada -

o también llamada de Adscripción Legítima iue se ha considerado 

como perfecta e imparcial en relación a la:; ya mencionadas, que 

incluso se han calificado de dativas 

•se llama legítima por que la L·!!' determina que el 

nombramiento debe recaer en favor de una ¡11.!rsona determinada si 

en ella concurren los presupuestos que la 11isma Ley determi- -

na. En tal hipótesis, el nombr.:imiento qui: antes era la base --
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decisiva, se convierLe en una simple formalidad, ya que el - -

Estado por virtud de su propia J,ey no es libre de nombrar a la 

persona que el escoja. Aparte de los requisitos conocidos y -

que ya mencionaremos, el requisito básico de este sisteina de -

•Adscripción Legítima•, es el exám~n de oposición que ~eben 

pasar los diversos candidatos a una Notaría 1acante•. 

Cabe mencionar que el examen de oposición cerrado ya 

mencionado, se practica solo cuando hay Notarias vacantes o N~ 

tarias de nueva creación, al respecto la Ley del Notariado - -

para el Distrito Federal puntualiza: 

Artículo 11.- cuando una o varias Notarias estuvie-

ren vacantes o se resolviere crear una o más nuevas

en los términos del articulo 3o. de esta Ley, el De

partamento del Distrito Federal, publicará convocat~ 

ria para que los aspirantes al ejercicio del Notari~ 

do presenten el examen de oposición corrcspondien- -

te. Esta convocatoria contendrá, entre otros <latos, 

la ubicación de las Notarías vacantes o <le nueva - -

creación y, será publicada por una sola vez, en el -

Diario Oficial de la Federación y en la GacaLa O(i-

cial de ln Federación y en la Gaceta Oficial del Uc

partamcnto del Distrito Federal y, por Lrcs veces -

consecutivas y con 1ntervalos <le 5 <lías, en uno de -

los periódicos de mayor circulacJ6n en el Dis~rito -
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Federal. En un plazo de 30 días hábiles, contados -

a partir de la f1!cl1a de la óltima publicación, los -

aspirantes deberán acudir ante el Departamento del -

Distrito Federal a pi·cscntar su solicitud para ser -

admitidos en el exámen de oposición. 

Artículo Jo.- El Ejecutivo de la Unión, por conducto 

del Jefe del UcparLamcnto del Oiitrito Federal, aut2 

rizará la creación y funcionamic1to de las Notarias. 

Las Notarias en el Distrito Fcde·al serán 200 y para 

crear hasta 10 Notarias cada añc 

Las Notarías vacantes y las de nJeva creación scrán

distribuidas en las Delegaciones Políticas en que se 

divide el Distrito Federal, atenJicndo a su exten- -

sión territoriul, dcnsidiid de poJlación y volúmen de 

negocios. 

1.- DISPOSICIONES PARJ\ 1.os ASPIRANTE, A NOTARIO. 

La J,ey del Notariado en vigor para el Distrito Fede

ral establece claramente los requisitos para obtener la cali-

dad de aspirante a Notario: 

Artículo Jl.- Jlara obtener la pe :ente de aspirante -

al Notariado,el intercsatlo clcbcr.i satisfacer los si

guientes requisitos: 
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1.- Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de 

sus derecl1os, tener veinticinco aftas cumplidos y

no más de sesenta y tener buena conducta. 

11.- Ser Licenciado en Derecho con la correspondiente

cédula profesional y acreditar cuando menos tres

años de práctica profesional, a partir de la fe-

cha de exámen de licenciatura. 

111.- Comprobar que, por lo menos, durante ocho meses -

ininterrumpidos e inmediatamente anteriores a la

solicitud de examen, ha realizado prácticas nota

riales bajo la dirección y responsabilidad de - -

algún Notario del Distrito Federal. 

IV.- No haber sido condenado por sentencia ejecutoria

da, por delito intencional; y 

V.- Solicitar ante la Dirección General Jurídica y 

Gobierno del Departamento del Distrito Federal 

el exámen correspondiente y ser aprobado en el 

mismo. 

La Ley prescribe en forma clara como llenar cada uno

de estos requisitos; en cuanto al cxdmen, es todo un proccdi- -

miento que la misma Ley fija. 
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Por lo que so refiere a la fracción I, diremos que --

a contrario scnsu el mexicano por naturalización es incapaz -

para ser Notario y que al no especificarse el sexo, se entiende 

como que no se ha excluido a la mujt~r p.:ira el ejercicio del No

tariado, y a pesar de que tradicionalmente la función de Nota-

ria en el Distrito Federal la ejercían solamente los varones, -

en el afio du 1984 nos encontramos por primera vez una mujer a -

la que se le otorgó lu patente de Notaria, la Licenciada Olga -

Sánchcz cordero, distinguida catedrcitica e e la Universidad Na-

cional Autónoma de México. 

Uel requisito enunciado en la f13cción lI observamos

que concuerda con la definición que se dil en el capitulo ante

rior de que el Notario es un profcsjonal e :!l Derecho. 

JU requisito de que habla la fracción III respecto a

la práclica notarial concucr<la con 11uestrc sentir, puesto que -

afirmamos que la función 110Larial es en gran medida práctica -

y por lo mismo se rcqui eren conoc.lmientos como L·edacción de corr 

tratos, formas c~pccialcs de llevar el prctocolo y otras que -

necesitan la observancia de Ja realidad jurídica. 

2. - DISPOSICIONES PllRI\ EXPEDIR LI\ PI\ rENTE DE NOTARIO. 

Los requ.islLos uxistcnciales par~ obtener la patentc

de Notario los especifica el articulo 14 d1~ la Ley del Notaria

do para el Distrito Pedcrnl. 
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Artículo 14.- Para obtener la patente de Notario sc

requiere: 

I.- Presentar la patente de aspirante al notariado -

expedida por el Departamento del Distrito fede-

ral. 

JI.- No haber sido condenado por sentencia cjecutorí~ 

da por delito intencional. 

III.- Gozar de buena reputación personal y profesio- -

nal. 

IV.- Haber obtenido la calificación correspondiente -

en los términos del artículo 23 de esta Ley. 

Respecto a la fracción l, en el inciso anterior se -

expuso claramente como obtener la patente de aspirante a Nota

rio. 

Por lo que se refiere a los requisitos enunciados en 

la fi-acción II, son los que debe tenar un funcionario de cu.:il_!. 

dades excepcionales, tanto morales como físicas e intelectua-

les y tienen su razón da ser, ya que la Ley trata de proteger

ª la sociedad de individuos que en un momento dado fueren un -

peligro para la misma. 

Por lo que se refiere a la última fracción, podemos-
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decir que es una magnifica manern de cont:-olar que solamente -

una persona preparada desempeñe la funcici1 notarial. 

Toda vez que se J1a cumplido con los anteriores requ! 

sitos, el Gobierno del Distrito Federal otorga la patente de -

Notario por acuerdo del Cjccutivo de la Unión, la que se regi_! 

tra ante el propio Gobierno, en el Registro Póblico de la Pro

piedad, en el Arcl1ivo General de Notarías y en el Consejo de -

Notarios. 

J,- EXJUIENES DE ASPIRl\NTES Y DE OPOSICION Y EL OTORGA- -

MIENTO DE LA Pl\1'ENTE. 

Los exámenes para obtener la pa:ente de aspirante y

la de Notario, se desarrollarán en los té :minos pn~vistos par

la Ley del Notariado para el Distrito Fe¿!ral y su reglamento

corrcspondientc. 

Los interesados dabcrán cubrir la cuota que por con

cepto de exdmen fije la J~ey de Jlacienda del Distrito Federal. 

El jurado parn los exámenes de aspirantes y de opos! 

ción, so compondrdn de cinco miembros pro?ietarios y sus su- -

plentcs, todos ellos ljccncic.1dos en derec10, con excepción - -

del Jefe del Departamento <lul Distrito Feleral en su caso, 

y estará integrado de la siguiente forma: 
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Por el Jefe del Departamento del Distrito Federal o

su representante, quien fungirá como Presidente del jurado; 

por el Director General Jurídico y del Gobierno del propio 

Departamento; por el Director General del Registro Público 

de la Propiedad; y por dos Notarios en eje(cicio, designados -

por el Consejo del Colegio de Notarios del Distrito Federal. 

El jurado designará entre sus miembros un Secreta- -

ria. 

El exámcn para la obtención de la patente de aspiran 

te al ejercicio de Notario consistirá en una prueba teórica, -

que se realizará el día, hora y lugar que oportunamente señale 

el Departamento del Distrito Federal. 

La prueba práctica consistirá en la redacción de un

instumerito notarial, cuyo tema será sorteado de veinte propue~ 

tos por el Colegio de Notarios del Distrito Federal y aproba-

dos por el Departamento del Distrito Federal. 

Los temas colocados en sobres, serán sellados por el 

Director Jurídico y del Gobierno del Departamento del Distrito 

Federal y por el Presidente del Consejo del Colegio de NoLa- -

rios del Distrito Federal. 
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La pruebu teórica consistirá en .1s preguntas o inter. 

pel.1ciones que los miembros del jurado har.ln al sustentante, -

sobre el caso Jurídico Notarial al que se refiere el tema que -

haya correspondido. 

Al concluir las interpelaciones r·l jurado a puerta e~ 

rrada, calificará los exámenes y a continuación comunicara al -

sustentante el rcsullado. 

El ex.imcn de oposición paru obtener la patente de No

tario, que en todo cuso será, uno por cada Notaria vacante, 

consistirá en dos pruebas, una práctica y otra teórica. 

1,a proposiclón, autorización y sellado ele los temas -

de cxámcn, se hará en los t6rminos del articulo anterior. Es-

tos ternas serán ele los mós comt>lcjos de le práctica Notarial. 

Para la prueba prActica se reun. rán los aspirantes en 

el lugar, día y hora que oportunamente sef alc el Departamento -

del Distrito Pede1·al. 

En presencia de un rcprcscntant·: del Departamento del 

Distrito Federal y de un Notario, ambos m.embros del jurado, -

uno de los aspirantes tomara uno de los Slbres cerrados que - -

guardan los temas, debiendo todos los cxaninados desarrollar el 
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tema sorteado en forma separada y solo con el auxilio de un - -

mecanografo, bajo la vigilancia de los miembros del jurado ante 

los que se haya hecho el sorteo. 

Para el efecto dispondrán de cinco l1oras corridas al

concluirse el término, los sinodales responsables de la vigilan 

cia de la prueba, recogerán los trabajos hechos y los guarda

rán en sobres cerrados y firmados por los propios sinodales y -

por los interesados. 

La prueba teórica, que será públicada, se efectuará -

el día y en local que previamente hayan sido scfialados por el -

Departamento del Distrito Federal~ Los aspirantes serán exami

nados sucesivamente en el orden en que l1ayan presentado su sol! 

citud. Los aspira11tes que no se presenten oportunamente a la-

prueba, perderán su turno y tendrán derecho, en su caso, a pre

sentar el exámen en una segunda vuelta, respetando el orden - -

establecido. 

El aspirante que no se presente en la segunda vuelta, 

se le tendrá por desistido, salvo que justifique su ausencia 

por causa de fuerza mayor, antes ele que termine la oposición y

a satisfacción del jurado, en cuyo caso se le fijará nuevo tur

no de exámen. 

Reunido el jurado, cada uno de sus miembros interrog~ 
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rá al sustentante sobr.c cuestiones de dercrho que sean de aplic~ 

ción al ejercicio de las fu11ciones Notariales. Una vez conclui

do el cxdmen de Cilda sustentante, el Scc~etario del jurado dara

lectura al trabajo práctico del mismo. 

Concluida la prueba teórica de c,da sustentante, los -

miembros del jurado emitirán separadamente y por escrito las - -

calificaciones que cada una de ellos otorgen a las pruebas prác

tica y teórica. 

Los jurados calificarán cada prueba en escala númeri-

ca ele 10 al 100 y promediarán los resultados. La sumas de los -

promedios se dividirá entre 5, para obtener la calificación fi-

nal, cuyo minímo para aprohc1r scrtí el de 70 puntos. 

El jurado a puerta cerrada dctcr1.inará quien de los -

sustentantes ªJ'robados resulto •Jn mayor p1.ntuación para recibir 

la patente de Notario. 

El Secretario levantará el acta orrespondiente que -

deberá, en todos los casos, ser suscrita p •r los integrantes del 

jurado. 

El presidente del jurado, una ve:: tomada la desición -

de este cuerpo sobre quién resulto triunfador en el exámen de -

oposición, lo dará a conocer en p1iblico. .,simismo, en su caso,-
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comunicará al Jefe del Departamento del Distrito Federal el -

resultado del exámcn de oposición, a quién remitirá la documen 

tación relativa. 

Concluido el procedimiento anterior, fundado en los

articulos del 18 al 24 de la Ley del Notariado para el Distri

to Federal vigente, el Jefe del Departamento del Distrito Fedg 

ral, por acuerdo del Ejecutivo de la Unión otorgará la Patente 

de aspirantes de Notario a quienes hayan resultado aproba- - -

bos. Asimismo, se expedirá la patente de Notario a quien le -

corresponda, indicando la fecha en que se le toma1·á la protes

ta legal del fiel desempcfio de sus funciones. 

Las patentes de aspirante o de Notario deberán ser -

inscritas en el Registro Público de la P1·opicdad del Departa-

mento del Distrito Federal y en el Colegio do Notarios del Di! 

trito Federal y tanto libros de Hcgistro, como las propias pa

tentes, ser~n firmadas por los interesados y se las dcLar·d 

adherir su retrato. 

El Departamento del Ilistrito Federal publicará en el 

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del 

propio Departamento sin costo alguno para los interesados, 

aviso sobre las patentes e.Je aspirante o lils de Notario. 
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El Oepartmncnlo del Distrito Fl·l!cral expidirá las pa

tentes a quienes hayan resulLatlo triunfa¿,,res en los correspon

dientes exámenes, en un plazo que no oxcctlcrá de treinta días -

l1ábiles contados a partir de la fecha de :elebración de los - -

mismos. 

otorgada la Patente de Notario, todavia no se agotan

los requisitos que debe llenar dicho func::onario para poder - -

actuar, tambión están los siguientes: 

1.- Otorgar fianza por valor de $20,000.00 por compa

ftía debidamente autorizada por el Estado. 

11.- Proveerse n su costa <le sello y protocolo. 

111.- kegistrar su sello y firma ante el Gobierno del -

Distrilo Federal o en su caso ante el Gobierno -

del Bstado respectivo, en el /\rchivo General de -

Notarías, en el J<cgistro Público de la Propiedad

y <lel Comercio y en la Sccr?taría del Consejo dc

Notarios. 

IV.- Otorgar la protesta de Ley 1nte el Jefe del DcpaE 

tamnnto clcl Djstrito Pcdcrat o ante el Gobernador 

del Estado corrcsponclicntc .te acuerdo con lo cst~ 

blccido en la J,cy y en lc.1 forma en que se toma a

las funcionarios públicos. 
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V.- Protestar establecer su oficina notarial en el l~ 

gar en que va a desempeñar su cargo, duntro de 

los JO días siguientes a la fecha de protesta. 

El Notario, inmQdiatamcnte que inicie sus funcio

nes deberá comunicarlo por escrito a la Dirección 

General Jurídica y de Gobierno, al Registro Públl 

co de la Propiedad y al Colegio de Notarios. 

El Departamento del Distrito Federal publicará 

en el Diario Oficial de la Federación y en la Ga

ceta oficial del propio Departamento la apertura

de la Notaría y el inicio de las funciones del -

Nuevo Notario. 

t.- PORllALIDADES PllllA EJERCER LA PUNCION. 

Entraremos ahora a lo que llamaremos los requisitos -

de función, que son aquellos, que como anteriormente lo mencio

namos obligan al Notario en su tarea diaria, es decir, los que

las Leyes le imponen para el desarrollo clel ejercicio Notarial. 

De estos requisitos, hemos querido tomar los más im-

portantes a nuestra juicio, o sea: 

El Instrumento Público 

Las Actas Notariales 

El Protocolo y 

El Sello de Autorizar 
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4 .l.- EL INSTRUMENTO PUBLICO NC-'l'ARll\L. 

Para empezar a hubl11r dl!l lnstr:.mento público, es -

inminente co11ocer la definición que nos J2n dado diversas e -

importantes doctrinas como son: 

EL DERECHO ESPAAoJ4. - 11 Son los e ucumentos autoriza-

dos, con las solemnidades legales por Notc1rio competente, a -

requerimiento de parte e incluidos en el protocolo y que con

tienen, revelan o exteriorizan un hecho, c1cto o negocios jurí 

dices para su prueba, eficacia o constittc~i6n, así como las -

copias o reproducciones notariales de ellns". (1) 

EL DERECHO ARGENTINO .. - •r::s el acto escrito bajo ÍOf 

mas solemnes y autorizado por el funcionario competente que -

documenta <leclar.:i.ciones humanus hechas por razones de Derc- -

cho". ( 2 l 

El. DERECHO MEXICANO. - "Son documentos públicos los

otorgados por autoridades o funcionarios públicos dentro de -

los límites de sus atribuciones o por personas lnvestidas dc

fó púl1lica dentro del ámbito de su compct3ncia en igual for-

ma. Se clasifican en Notariales o instrunentos autorizados -
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por llotarios o Administt·ativos, expedidos por los funcionarios 

de este orden amén de los autorizados por quienes tienen, sc--

9ún la Legislación correspondiente, concedidas funciones de -

carácter material en esta materiaª. ( J ) 

Oc ésta última definición se desprende que los docu

mentos autorizados por Notarios, vienen siendo los instumcntos 

públicos a los que nuestra Ley divide en escrituras y actas. 

En este inciso tocaremos la referente a Jos requisi

tos de las primeras y dejaremos a las Actas en un inciso espe

cial, por tratarse de documentos de conformación propia. 

El Tratadista Argentino Carlos Emórito González ha -

definido al Instrumento Público como; 

Aquel documento que contiene un negocio jurídico a~ 

torizado por funcionario comp~tentc -El Notario- y que con

secuentemente acredita los l1ecl1os a que se refiere, usí como -

su fecha • 

Para este traladisLu, la consecuencia principal y -

sobresaliente de la función notarial es l.i creación del lnstr_!! 

mento Público. 



71. 

ílcsulla impo1·tante precisar, pa1c poder comprender -

mejor la última definición, lo que se cnti ~nde por "Negocio -

Jurídico". Se puede dc(inir en términos c;onerales como: 

"La situación Jurídica que el Ol .·echo valora como -

creflda y reglamentada por la voluntad decJ¿arada de las per- -

sanas". ( 4) 

1'mnbién seria prudente menciona1, que el Código Ci

vil para el Distrito Federal desconoce la •!Xpresión •Nego- -

cio Jurídico", ya que esta especie de acto jurídico ha sido -

elaborado por la doctrina ·~xt ranjcra, especialmente por la 

Alemana. 

Es el i11sturnento p~l1lico el que muestra la existen

cia del negocio celebrado y nacido a la vida jurídica, es - -

el medio eficaz que da formJ y válidcz al negocio jurídico 

o como opina. el Lrat.ad1sta yi1 mencionado Cai·lof:i Emérito 

Gonzcílez, es el objeto fijo del Uorecho .. Nbtarial ( dcíinasc

este como sea) es el i11strumcnto póblico C?mo forma exte- -

riorizada ele la voluntucl. 

J,a importancia indiscutible que-~cvistc el instru-

mcnto pólJlico y que nos hu motivado a com1u1tarlo consiste en-
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que es el resultado material y concreto de la función del -

Notario. Es en pocas p11lahras el elemento en el cual se - -

consignan todo tipo de negocios jurídicos, dando fd <le su -

contenido tanto a los otorgantes como a terceros, aseguran-

do a otorgantes y a terceros la jrrcvocabilidad de las con-

venciones válidamente celebradas, consecuentemente es garan

tía y seguridad de las relaciones jurídicas. 

a).- DISPOSICIONES LEGALES DEL INSTRUMENTO PUBLICO. 

Escritura es, en el concepto legal, el Instrumento 

Público original que el Notario asienta en el protocolo para 

hacer constar un acto jurídico y que debe contener la firma

de los comparecientes y la firma y sello del Notario. de --

acuerdo a lo que scílala el artículo sesenta de la Ley del -

Notariad~ para el Distrito Federal: los requisitos que debc

llenar el instrumento público son: 

a.1).- MllTERIALES o lNTERNOS.- Se refieren a los -

sujetos que realizan el negocio jurídico y el olJjcto especí

fico del mismo, y 

a.2).- FORMALES.- Son los requisitos de forma que

la Ley del Notariado para eJ Distrito Federal J1a determinado 
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clara y específicamente en sus artículos 61 y 62; estos requisi

tos revisten tal importancia, que la falta c1c alguno de ellos -

podría ser la causa de ineficiencia del Jn~.rumento P~blico Not~ 

ria!, lo que puede llevarlo incluso a la ntlidad, por lo que - -

primero enunciaremos cuales son estos requisitos y posteriormen

te indicaremos las consecuencias de las omi-1ones de los mismos. 

Articulo 61.- Las escrituras se a&entarán con letra -

clara, sin abreviaturas, salvo el caso de i serci6n de documen-

tos, y sin guarismos, a 110 ser que la misma cantidad aparezca -

con letras. Los l>lancos o l1uecos, si los h=bierc, se cubrirán -

con líneas de tinta, 11recisamet1tc antes de ~uc se firme la eser! 

tura. 

Las palabras, let.r11s o signos que se h11yan de testar -

se cruzarán con una línea que las deje legibles. Puede entre- -

rrenglonarse lo que se deba agregar. Al final de la escritura-

se salvará lo testudo o entrerrenglonado, se hará constor lo que 

vale y lo que no vale y se especificará el ri~rnero de palabras,-

lctras y signos testados y el tle los entrerrenglonados. 

Artículo 62.- El Notario rcdactart1 las escrituras en -

castellano y observará las reglas siguiente~ .. : 



74. 

1.- Expresará el lugar y fecha en que se extienda la 

escritura, su nombre y apellidos y el número de la Notaría. 

11.- Indicará la hora en los casos en que la Ley asi

lo prevenga. 

111.- Consignará los antecedentes y certificará haber

tenido a la vista los documentos que se le hubieren presentado 

para la formación de la escritura. Si se tratare de inmuebles, 

examinará el título de propiedad del bien o del derecho a quc

se refiere la escritura y citará los datos de su inscripción -

en el Registro Pública de la Propiedad o la razón por la cual

no esté aún registrada. 

No deberá modificarse en una escritura la dcscrip- -

ción de un inmueble, si con ésta se le agrega una área que, -

conforme a sus antecedentes de propiedad, no le corresponde. -

La adició"n podrá ser hecha s1 se funda en una resolución judi

cial. 

IV.- Al citar un instrumento otorgado ante otro Not~ 

rio, expresará el nombre del Notario y el número de la Notaría 

a la que corresponde el protocolo en que consta y el número y

fecha del instrumento que se trate y en su caso, la de la ins

cripción en el Registro 11úblico de la Propiedad. 
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V.- Consignará el acto en cláus1 las redactadas con -

claridad, precisión y sin palal1ras o fórmllas in~tilcs o anti

cuadas. 

VI.- Designará con precisión las cosas que sean obje

to del acto, de tal modo que no pucda11 co~fundirse con otras,

y si se tratare de bienes inn1ucblcs deter·.inará su naturaleza, 

su ubicación y sus colindancias o lindero· y en cuanto fuere -

posible sus dimensiones y extensión superficial. 

VII.- Dctcrminard ]as renuncias (1 derecl1os o las J,e-

ycs que l1agan vdlidamcnte los contralantc,. 

VIII.- Dejará acreditada la pcrson.i lidad de quien corn-

parezca en rcprcscntaci ón de otro, rclacii. 1ado o insertando 

los documentos respectivos, o ~ie11 agrcgá11Jolos en original 

o en copia cotejada al apéndice, haciendo ncnción de ellos en

la escritura. 

IX.- Compulsará los documentos de que deba hacerse -

la inscrci6n a la letra, los que en su caso agregará al apdndl 

ce. 

X.- Cuando se presenten documentos redactados en - -

idioma extranjero, deberán ser traducidos al castellano por -

un perito oficial, agregando al ap6ndice el original y su tra-
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ducción, los cuales deberán ser certificados, en su caso, por -

el llotario. 

XI.- Al agregar al apéndice cualquier documento expre

sará la letra o, en su caso, el número bajo el cual se coloquc

en el legajo correspondiente. 

XII.- Expresará el nombre y apellidos, fecl1a de naci- -

miento, estado civil, lugar de origen, nacionalidad, profcsión

y domicilio de los comparecientes o contratantes y de los test! 

gas de conocimiento, de los testigos instrumentales cuando algy 

na Ley los prevenga, como en testamentos, y de los intérpretes, 

cuando su intervención sea necesaria. Al expresar el nombre de 

una mujer casada incluirá su apellido materno. El domicilio se 

anotará con mención de la población, el número de la casa, el -

nombre de .la calle o cualquier otro dato que precise dicho dom.! 

cilio hasta donde sea posible. 

XIII.- Hará constar bajo fe: 

al.- Que se aseguró de la identidad de los otorgantes 

y que a su juicio tienen capacidad legal. 

bt.- Que les fué leída la escritura a los otorgantes, 

a los testigos e intérpretes, en su caso, o que la leyeron par

ellas mismos. 
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e).- Que oxplicó el los otorgantes el valor y las con 

secuencias legales del contenido do la escritura, cuando así -

proceda. 

d).- Que otorgaron la escritura lJs comparecientes -

mediante la manifestación ante el Notario d? su conformidad, -

así como mediante su firma o en su caso, qu? no la firmaron --

por haber declarado no saber o no poder hac?rla. En sustitu--

ción del otorgante que se encuentre en cual iuiera de estos - -

casos, firmará la persona que al efecto elija. En todo caso,-

el otorgante que no firme imprimirá su l1ucJ.~a digital. 

e). - La fecha o fechas en que se .:irma la escritura-

por los otorgantes o por la pei·sona o pcrso11as elejidas por 

ellos y por los testigos e intérpretes, si .os hubiere, y 

{).- Los hechos CJUC presencia el tlotario y que sean-

integrantes del acto que autorice como cnt;·Hga de dinero o de-

títulos y otros. 

b).- COMO MEDlO l'ROlll\TORlO. 

Como ya dijimos en el lnciso antl :-ior, al empezar a-

enumerar los requisitos lcg,1lcs intlisponsal1 ~es que debe llenar 

el Instrumento PÓblico, revisten de tal im[•>rtancia, que la --

falta u omisión de alguno de ellos al cclet?_rar el negocio jurí 

dico, puede traer serias consecuencias. 
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La función probatoria no es la finalidad del Instru

mento Público Notarial, ya que se piensa que tiene como misión 

más importante darle forma al negocio jurídico. 

No podemos desconocer, sin embargo, sus efectos pro

batorios, y sería prudente enumerar algunos de los aspectos -

sobre los que hace prueba. Para ello nos parece acertado brin 

dar el siguiente esquema del autor ya mencionado, Emérito Gon

zález, para quien: En tanto no sea redarguido de falso o si-

mulada el Instrumento Notarial, constituye prueba de los sí- -

guientes extremos : 

l.- La fccl1a y el heclio del otorgamiento, tanto en -

cuanto a los otorgantes como respecto a terceros. 

2,- La identidad de los comparecientes. 

l.- La capacidad de los otorgantes y ausencia de vi

cios del Consentimiento. 

4.- Con relación a las partes co11tratantcs l1ace f~ -

el documento en cuanto a las declaraciones que en ullos hubie

ren hecho. 

El valor probatorio del Instrumento Público, considg_ 

rada en si mismo, es expresado por lo que Castán llama el - -

principio de indubitabilidad del Instrumento Público y 

•consiste en la actuación del Notario dentro de la esfera --
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de sus atribucio11cs y el cumplimiento de :as solemnidades -

establecidas por la Ley que le dan al .:ict<• que contiene - -

una presunción de autenticidad que lo legitima para el trá-

íico jurídico con fuerzo ejecutiva, e impide que pueda ser-

desvirtuado, a no ser cuando judicialmente se demuestre su-

falsedad civil o criminal. Es más, aunque al propio Nota- -

ria confiese poslcriormcnle a la autorización de un deter--

minado acto o negocio jurídico que el otor3amiento es fal--

so o hecho contra lo dispuesto cxprcsamcnt~ por el ordena--

miento jurídico, no perdería el InstrumentJ P~blico su 

carácter de induUitable frente a terceros le buena fe, 

porque no es lícito que el solo dicho del :1otario le quite-

fuerza probatoria ü un Instrumento Públicc'. 

En todo caso, el documento tcst::ica sin duda la-

dcc la ración de las partes, pero no lu ven d de lo declara-

do que puede ser simulado, vicioso o incx.: ,:to. 

e).- f:I, INSTRUMENTO PUBLICO Y Sl EFICACIA. 

No importan sin embargo, los vic?os que afecten la 

válidez del negocio jurídico celebrado si f'·l instrumento 

que lo recoge ha sido elaborado con todos =os requisitos 

y formalidades que las Leyes exigen, el mi~mo es eficaz y --
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surte todos los efectos deseados, así corno los que la misma -

Ley establece, haciendo excepción de aquellos que por impugnH_ 

ci6n fueren declarados falsos ideológica o materialmente. 

El Instrumento Público -en conclusión- producto de

la función notarial, es eficaz en cuanto ostenta aquella cua

·lidad de surtir todos los efectos y consecuencias previamente 

determinados por la Ley. 

La eficacia, sin cml)argo, no es característica sin

equanon del Instrumento Público, así como puede producir ta-

les efectos y consecuencias jurídicas, puede también na prod~ 

cirlos, caso en el cual su eficacia no es efectiva. 

di.- FUNDAMENTOS DE INEFICACIA. 

El Instrumento P~blico Notarial es ineficaz cuando

no produce los ef cctos establecidos por el ordenamiento ju- -

rídico. 

Dos son las causas genéricas de ine(icacin: la nul! 

dad y la falsedad. 

d.11.- FALSEDAD.- El Instrumento Público Notarial -
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apareja una presunción ele verdacl, es clcciJ, dado su caráctcr

autóntico y solemne clcbc tener una conllic:6n esencial impli-

cita: la verdad. El negocio jurídico que encierra se presume 

cierto, verdadero. 'l'al presunción se po1w en duda solo cuan

do se alega falsedacl. En otras t>alabras, el Instrumento Pú-

blico es falso por s~r contrario a la varead. 

Ha}' dos clases de J.ilscdad: MATlRIAL e IOBOLOGJCA. 

J.- FllLSEDllD Mll1't:Rl/ll •• - Consist< en el cambio o - -

alteración de lu verdad expresada en el dccumento nacido váli 

dnmentc. 

2.- FAI.,SEOAO IDEOMlGIC/\.- Es pre Jia de quienes eje_;: 

cen la función pública nutorizanlc. E:<ist ~ cuando el cante-

nido del documento no representa Jo rcalmw1te deseado por las 

partes. Cuando no es f icl reflejo de su ., >luntad real. 

Es idcológj ca cuando se hace co¡utar en un documen

to un l1ccJ10 no declarado por las pa1-tcs. !.l documento expresa 

un acto o negocio que realmente se produjo. pC!ro se ha con- -

signado de nmncra inexacta nlguna de sus ,;Lrcunstancias. l.a

fillaificaclón d<.! tipo ideológico os privn. LVa do lou documen

tos públicos, dado que los documentos pri".tdos no requieren -

de la intervención de ningún funcionario p1íblico que los autQ 

rice. 
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d.21.- NULIDAD. 

Es la situaci6n de inefectividad en que está el in! 

trumento notarial por la existencia de algún vicio en su for

mación o en su contenido mismo, en razón de lo cual, no surte 

aquellos efectos legales previamente determinados. Es decir, 

hay una situación de inef icicncia o falta de valor legal de -

un acto jurídico, derivado bien de la no observancia en su 

formación, de los requisitos estipulados en la misma Ley o de 

la existencia de vicios o impedimentos que invaliden el acto

mismo que se realiza. Muy bien se ha expresado lo anterior -

en los siguientes términos: desde el punto de vista notarial, 

la nulidad se puede dcf inir como la incapacidad de un Instru

mento Público para producir efectos ju~ídicos, por mediar - -

alq~n vicio en su contenido o en su parte formal. 

En virtud del concepto tlc nulidad así csbozlldo deb,g 

mos advertir que la misma se presenta en dos nspectos: de - -

forma y de fondo. 

Es de Io~ma cuando el vicio que afecte la eficacia

del Instrumento Notarial está en la formaci6n del Instrumento 

mismo al no habcrsele observado en ella los requisitos que la 

Ley ordena. Esta nulidad existe por vía de cxce()Ci6n es de-

cir, solo cuando la Ley expresamente las scílalc y no por ana-
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logia o interpretación judicial. La nulidad de forma o ins-

trumental es la que más interesa al Derecho Notarial por que

afecta al documento considerado en sí misno y no como conti-

nente de un acto o negocio jurídico, invalido, sin perjuicio

desde luego, que la nulidad instrumental ifecte indirectamen

te la válidez del acto o negocio que contiene. 

La nulidad es de fondo cuando el contenido del acto 

jurídica en sí tiene un vicio o un error ~ue lo invalide. 

La nulidad, así vista, puede ser considerada a su -

vez en dos formas: 

a).- NULIDAD ABSOLUTA. 

b) .- NULIDAD RELM'IVA. 

Diferenciándose ambas en la ma}~r o menor gravedad

de las consecuencias que producen; tenierjo la nulidad absol~ 

ta un interés público, mientras que el dE· la relativa es pri

vado. 

Como consecuencia de la nulida11 absoluta tenemos: 

a).- El instrumento es incapaz de producir efectos

juridicos algunos. 

b).- El defecto no puede ser s11osanado por el Not!_ 
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rio sin autorización de las partes. 

e).- Puede ser alegada por terceros a quienes benc

~icie y aún la autoridad judicial que dba declararla de ofi-

cio, cuando las causas que la produzca consten en autos. 

La nulidad relativa, sin embargo, no impide que cl

documento que la contenga produzca efectos y consecuencias 

jurídicas en alguna proporción. Los defectos que el mismo 

contiene no son tan graves, hasta el punto de que los mismos

pueden desaperecer con el transcurso del tiempo sin nadie 

que tenga un verdadero interés los alegue. No puede esta nu

lidad declararse de oficio. 

4.2.- DE IJIS ACTAS NOTARIALES. 

Como ya en el primer capitulo precisamos, siempre -

se ha sentido la necesidad de asentar los actos o contratos -

en escritos que constituyeran un medio de prueba que tuviera

válidez entre los contratantes y contra terceros; es quizás -

este el antecedente de las Aclas • 

La misma Ley del Notarlado para el Distrito Pcricral 

define el Acta Notarial como 11 cl instrumento original autori

zado en el que se rclaclona un hecho o acto jurídico que el -

Notario asienta en el protocolo bajo su fé, a solicitud de la 
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pa;·tc .interesada". (artículo 02). 

Acta es la relación fchacicnlt.' lle hechos que prcscn 

cla el Notario, Es solo una constancia, no un contrato. 

f\ medida de que los ve y se produ:cn, toma nota de

ellos y sin función calificadora alguna, si ·I transformar en -

derecho sus cxtoriorizaciones, las va cscri ,icndo. Su misión-

es autenticar solamente. 

Aún cuando la Ley del Nota riada n•> agota todos los

hcchos que sean mut.Jvo do la minma, enumera algunos que moti

ven coma: Notificaciones, interpelaciones, ~equerimientos, -

protestos de clocumentos mercantiles, cxiste1cia de identidad, 

capncídad legal, comprobación d0. fjrmas de 1ersonas identifi

cndas poL· el Notario, hechos mat.criñlcs com > el deterioro de

una tirca, cotejo de documentos, entrega de los mismos, en -

general toclt1 clase de hechos, abstenciones, estados y si tua-

ciones que guunlen las pe1·son.:1s y cosus que puedan ser apr.e-

ciadns objetivamente y <ltras 1l1ligcncias en las que pueda te

ner intervención el Not.ar.io seq(m las J.r~yns. 

11ara La 1·cdacci6n <ic estas actas, los requisitos -

son lus mismon que seíl.:ilu l.J Ley del NotarJ.ldO para el DistrA 

to l·'cctorill con rclnción « las nscrit.u1·as, r:crn excepción de -

los hc;ochos a que se rcfiorc la fracción pr~11cra de la citada-
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Ley, en los que tenemos las siguientes modalidades. 

Articulo 85.- En las actas relativas a los hechos a

que se refiere la fracción primera del articulo anterior, se -

observará lo establecido en el articulo sesenta y dos de esta

ley con las siguientes modalidades: 

1.- Bastará mencionar el nombre y apellidos que man! 

fieste tener la persona con quien se practique la diligencia -

sin necesidad de agregar sus demás generales; una vez que se -

hubiere practicado cualesquiera de las diligencias mencionadas 

en la fracción primera del artículo anterior, el Notario podrá 

levantar el acta relativa en la oficina de la Notaría a su car 

go, a la que podrá concurrir la persona que haya sido destina

taria del objeto de la diligencia efectuada, dentro de un pla

zo que np exceda de cinco días a partir de la fecha en que tu

vo lugar la actuación de que se trate, para hacer las observa

ciones que estime convenientes al acta asentada por el Nota- -

rio. manifestar su conformidacl o inconformidad con ella y, cn

su caso, firmarla. Si estas manifestaciones no pueden ascnlaf 

se en el texto del acta respectiva, se l1ard constar en documen 

to por separado firmado por el interesado, que el Notario agrg 

gará al apéndice correspondiente y una copia del mismo se cn-

tregará al concurrente. 
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El Notario autorizará el acta a6n cuando no haya si

do firmada por el solicitante de la diligencia y demás persa-

nas que intervengan dentro de los respectivos plazos que para

cllos señala esta Ley. 

Cuando se oponga resistencia, se use o se pueda usar 

violencia contra los Notarios, la policía les prestará auxilio 

para llevar a cabo las diligencias que aquellos deban practí-

car conforme a la Ley. 

4,J,- EL PROTOCOLO, Al'ENDICE E J~DICE. 

PROTOCOLO: Antes de determinar !J contenido, debe-

mas de tener en consideración algunos brc\·~s apuntes histori

cos en cuanto a su origen, su concepto e J nportancia. 

Parece cosa clara que el protocclo nacio de la cos

tumbre que scguía11 los particulares de de:ar los documentos -

donde constaban sus convenciones en manos del Notario que -

redactaba y dirigía las mismas. 

Bnrique Jim6ncz - A1·nau dice; 1'la historia del pro

tocolo, es paralela a Ja evolución misma cel Notariado" (5),y 

como este surge en las costumbres jurí<lic¿s con el carácter -

de organismo adjetivo, no es e~traño que 10 siendo muy pre- -

cisa y elaborada la historia del Notariadi:, también este - -

por hacer la del protocolo. Así aparece ¡a la palabra pro- -
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tocolo en la Novela 44 de Justiniano, pero no con la significa

ción estricta actual, sino como conjunto <le requisitos que los

Tabeliones han de observar en su ministerio. 

Más tarde el protocolo se presenta con el carácter -

que responde a uno de los aspectos antes señalados: el protoco

lo es un asiento que constituye un extracto o minuta del docu-

mento original que suscriben las partes y que conservan éstas. 

En el Derecho Espafiol la famosa Pragmática de Alcalá

de 7 de junio de 1503 marca rumbos definitivos, ya que Isabel -

la Católica mandó por la referida Pragmática que cada uno de -

los Escribanos haya de tenc:: y tenga un libro de prqtocolo, - -

encuadernado de pliego de papel entero, en el cual haya de cs-

cribir y escriba por extenso las notas de las escrituras que -

ante él se pasaren, dicl1a nota debería cantone,· toda la cscri-

tura, scftalando las personas que intervenían, el día, ln l1ora,

la casa donde se otorga y lo que se otorga. 

La palab1·a protocolo deriva del griego protoko-lon , 

cuya propia s.ignificación es: primera hoja encolada o cngomada

proto, primero, y kol las pega • 

La razón de ser del protocolo deriva del sistema im-

plantado de extender la escritura e11 una matriz u original quu

integra el protocolo y de la cual se expiden testimonios o ca--
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pias a los int.eresncJos. 

Dentro de este sistema el t.cstim. nio surge de la impg 

rativa necesidad, dado que el acto escrito original queda en -

poder del Notario Público. 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal en su -

articulo 42 lo define de la siguiente ~nnera: 

Protocolo es el libro o juego de libros autorizados

por el Departamento del Dislrito F'edei·al en los que el Notario, 

durante su ejercicio, asienta y auto;.·iza con las formalidades -

do la presente Ley, las c5crituras y actas notariales que se -

otorguen ante su fe 

Nuestra codif icaci6n notarial do 1979, sefiala los re-

qui si tos qU<.' deben contener los protocolos. 

"ARTICULO 46.- En lil prime< pági~a útil de cada li- -

bro, el Jefe clcl Departamento del Distrito Federal, o la perso

na en quien éste hctyd duleyado fc1cultud pa ·a ello, hará cons

lur el lugilr y lu fucha lle la autonzación el númoro que co- -

rresponda al libro, en ln sn~ie de los que sucesivamente reciba 

el Notario durante su ejcicJcio; el n~mcro de páginas dtilcs, -

inclUBiVU },, prirnorn r l1"l l1ili1TI1ll numhn.1 )' AIJUl}i.cJCJA dol •at.11-

rio; el lugaJ· en el que óste (le~a residir .' el lugar en el que-
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está situada la notaria y, por último "Este libro solamente del.lc

scr utilizado por el Notario o por la persona que legalmente lo -

sustituya en sus funciones, de acuerdo con los artículos 38 y 40-

de la Ley del Notariado para el Distrito Fedcral, 11 

Al final de la óltima página del libro se pondrd una -

anotación similar, sellada y suscrita por el Director del Regis-

tro Pllblico de la P1·opiedud del Departamento del Distrito Pede- -

ral. 

ARTICULO 47.- Inmediatamente después ele la razón a --

que se refiere el articulo antcior, el notario anotará lil fecha -

en la que empiece a utilizar el libro y estampará su firma y el 

sello de autorizar dcspuós de ella. 

cuando con posterioridad a la fccl1a tic apcrtu~a <le un -

libro haya cambio de notario, el que va a actuar asentará, a con

tinuación· del último instrumento extendido en cada libro en uso,

su nombre, apellidos, firma y sello de·autorizar. Igual requisi

to se observará cuando hubiere convenio o designación para suplí! 

se. 

ARTICULO 48.- Los Ubres <lel protocolo, dcbcriin cstar

cnc~adernados y empastados, y cada uno constará de ciento cincuc.n 

ta hojas foliadas, o sea troscicnLas páginas, mds u11a l1oja al - -

principio, sin nut•· ·rar, destinada al tíLulo del libro. 
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La5 hojas de lns libros del prot~colo serán de pa(>el -

blanco, uniformes, de treinta y cinco centimctras del largo por

vcinticuntro de ancho, en su pLirtc utilizable, con un margen iz

quierdo de doce ccntimctros, separado por una linea de tinta 

roja. 

Este margen clebcr.1 dejarse en blanco y servirá para -

pender las razones y anotaciones margi11alcs que legalmente deban 

asentarse c11 ól. Cuando se agote esta parte, se pondrá razón -

de que las anotaciones se cont:inua.n en hoja por separado, espc-

cialmente destinada al efecto, la cui1l se .1gregará al apéndice. 

Además, se dej¿uá siempre en hla .ca una faja de un ce.n 

tímetro y medio de ancl10 por el lado del d 1blcz del libro, y 

otra faja igual a la orilla, para prot:eger lo escrito. 

Cuando se escriba en m.iquina en l!l libro se podrá red!! 

cir el margen interno de la págin~ izquierla del mismo, en un -

centímetro y medio mfis, aument.:rnclo en igual extensi6n el margen

izquicrclo. 

l\R'rtcu1~0 49.- Para asentar las rncrituras y actas cn

los libros de los notarios podrá utilizars! cualquier proccdi- -

miento de im¡Jresi6n firme e indeleble. 

No se cscrillirán m.is de cuarenta líneas por página y -
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deberán quedar a igual tlistancia u11as de otras. 

ARTICULO SO.- Los libros que integ~an el protocolo,

dcberán ser numerados progresivamente. El libro o juego de li

bros en donde se asienten los instrumentos notariales, se usa

rán de la manera siguiente: 

La primera escritura o acta en tiempo que haya que -

asentar, se anotará en el libro núm~ro uno, la segunda, en su

caso, en el libra número dos, y as.í sucesivamente hasta termi

nar el último libro en uso en la primera vuelta: se iniciará -

la segunda y demás vueltas de la misma manera, hasta agotar -

el juego de libros autorizados. 

ARTICULO 51.- La numeración de las escrituras y 

actas notariales será progresiva, sin interrumpirla de un volg 

men a otro, aun cuando 11 no pase•, alguno de dichos instrumen-

tos. 

No habrá enre un instrumento y otro, más espacio que 

el indispensable para las firmas y la autorización. 

Cuando el notario debn expedir testimonios fotogrdfl 

cos o emplear cualquier et.ro medio de reproducción, potlrá ini

ciar escritur.as y actas al principio de una p•hJina y, los ospj! 

cios en blanco que queden antes o después del sello de la aul:.9_ 
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rizaci6n, sarán cul1icrLos con Líneas de tirta fuertemente grab! 

das. 

l\RTICUl.O 52.- cuando esté por ccncluirse el libra o

el juego de libros que están en uso del pr •tocolo del notario,

éste lo comunicará por escrito al Dcpartam~nto del Distrito Fe

deral y le envinrá el li~ro o juego de libros en que habrá de -

continuar actuando, para que u11a vez autorizados, sean rcmiti-

dos a la Sccci6n de Archivo de la Dirección del Registro P~bli

co de la Propiedad. 

ARTICULO 53.- cuando el notario no pueda dar cabida

ª otro instrumento en el libro o ju~go de libros que tiene en -

uso, asentará en cada libro, después ele la última escritura pa

sada, una raz6n de terminación de use volú1cn, con expresión de 

la fechc1 y la horü de su .:1sjento, y ol núm.?ro de páginas utili

zadüs e instrumentos asentüdos. 

El notario (lon<lrá su f1rmDi y el ;ello de autorizar y

comunicará a la Dircccjón del Registro ¡iúb .. ico de la Propiedad

cl conteniclo de la nota de dicha tcrminnci·~n. 

ARTICULO 54.- A 11artir de la fe;ha en que se haga Ja 

anotación de terminación de vol~mcn a que ;e refiere el artícu

lo 11ntorior, el notario <liepondrd <lo un LÓ:minu do t.roint4 Y 

cinco días naturales para asentar la razón de cierre en cada 
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libro en la que deberá hacer constar los instrumentos extendidos, 

el día y hora en que se cierre el libro, así como los instrumen-

tos que no pasaron, los que estén pendientes de firma o de autor! 

zacidn enumerándolos y senalando el motivo por el que están ¡>en-

dientes, su firma y su sello. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fe-

cha del cierre del libro, el notario los enviará a la Dirección -

del Registro Público de la Propiedad y recabará el recibo corres

pondiente. 

El Director del Registro Público de la J>ropiedad exten

derá certificación de la fecha y la hora en que se cierra el li-

bro y, en su caso, la autorizará con su firma y sello, devolvien

do el libro al notario dentro de los cinco días hábiles siguien-

tes, previa inutilización por medio de lineas cruzadas y perfora

ciones convenientes de las hojas en blanco que hayan sobrado. 

cuando el notario tenga su protocolo en varios libros,

al cerrar uno, tendrá que cerrarlOs todos para lo~ t!feclos expre

sados. 

APENDICE: El apéndice es la carpeta en la cual se depo

sitan los documentos a que J1acen mención las escrituras y actas -

y forman parte del protocolo. 

Los documentos que se agregan al apéndice, se enumeran-
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por medio de letras y se orclPnan por lcgílJOS en los que se -

pondrá el número de escritura o acla. 

El Notario conservar:á los apénd ces encuadernados y 

los entregará a la Dirección del Registro Público de la Pro-

piedad, junto con el libro clcl protocolo .. que correspondan. 

INDICE: Los Notarios llenen la obligación de llevar 

por duplicado y por cada juego de libros un índice, en el - -

cual se harán constar todos los instrumentos que se autori- -

cen por orden alfabetice de apellidos de cada otorgante, se -

deberá hacer mención al acto que se rcaliz6, el número de - -

la escritura o del acta, fcct1~ de las mismas y el número de -

la p¡jgina. 

Cuilndo el Notario Público cntrcce los libros de pr.2_ 

tocolo, deberán ser acompafiac1os lle un ejcr1.plar de dicho índi

ce y otro lo conservará el Notario. 

4.4.- SEi.LO DE llU'fORl'l.llR. 

Cada Notario deherfi tener su se .. lo de autorizar que 

deberá tener las siguientes característic R: forma circular,

diámctro de cuatro centímetros, en el cen~ro el Escudo Naci~ 

nal, alrededor de éste la inscripción •Mé:tico, Distrito Fede

ral, el número de Notaria y nombre comple·:o del Notario•. 

l:!n caso de pérdjda o alteración el nuevo sello debg 

rA tener un signo especi~l que lo difcren1•ie del anterior. 
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CAPITULO IV 

111.- Baftuelos Sánchez, Proylan.- Derecho Notarial Ed. Cárde 
nas Editor y Distribuidor, M6xico, 1984, PAg.238. -· 

121.- ldeJI, Pág.-238. 

(11.- lde11, Pág. 239. 

141.- Péces Pecnández del Castillo, Bernardo, Derecho Nota-
rial, Ed. Porrúa, México, 1981, Pág. 86. 

(5,.- Bautista Pondé Eduardo, Ediciones De Palma, Buenos - -
Aires, 1967, Pág. 119. 
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97. 

C A P l T U L O V 

Obligaciones, Responsabilidades, Prohibiciones y Derechos 
• 

del llotario. 

Después de haber estudiado las disposiciones que la -

Ley seftala, primero, para llegar a ser aspirante a ser aspiran

te a Notario, segundo para ser Notario y por último cuando ya -

~e ha obtenido la patente, las obligaciones, responsabilidades, 

prohibiciones y derechos inl1crentes a este sujeto, por el cargo 

que se le ha otorgado. 

Empezaremos a hablar de las obligaciones, debiendo 

quedar claro antes que nada la definición de obligación: 

Vinculo, relación o necesidad jurídica en virtud de -

ciertos hechos y actos entre dcE o más sujetos, por la que uno-

llamado acreedor puede exigir de otro, llamado deudor, dctürmi

nada pres-tación. 

El Notacio va a tener obligaciones no sólo con los --

particulares, sino también para con el Estado. Básic~mente son-

tres los grupos de obligaciones del Notario Público: 

l. l. - J,EGALES; 

1.2.- SOCIALES y 

I.l.- MORALES. 

1.1.- LEGALES.- Son aquellas que la ley impone o aqu~ 

llas que emanan de la misma. 
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Estas obligaciones legales van ~ ser distintas entre -

ellas, segón la ley que las imponga: mcrc~·:tiles, aquellas que -

se fundamentan en el Código Civil, en la legislación notarial, -

en leyes fiscales, etc. 

J .2.- SOCIALl-~S.- Como ya vimos a.iteriormente, el Nota

rio PUblico nace por las necesidades de la comunidad, es a esta

ª la que se le debe una mayor apreciación, puesto que por las -

necesidades de la socicdacl surge. 

Las obligaciones sociales del Notario Público, son - -

las que el profcsionista y funcionario tie.·e para con la sacie-

dad independientemente de las que enmarca el cuadro legal, aun-

que si bien es cierto, las leyes emanan de las necesidades de un 

país a través del Estado, tambión es cierto que sería imposible

lcgislar en base a las vivencias cotidianas de un conglomera- -

do. Por esto nos atrevemos a decir que el Notario debe obligar

se para con el medio social, así como tiene obligaciones para -

con el Estado. 

1.3.- MORALES.- El Notario Públü~o no puede responder

ª la confianza que la ley y Ja sociedad de1ositan en él sino con 

moralidad. 

El Notario no tier1c más norma qu· la moral, ya que - -

tiene que desentrahar la intcnsjón de lns : artes a las que debe

guiar hacia la moral y hacia el bien. J~a :erarquía, la dignidad 
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y el decoro profesional del notario tienen que basarse, primero 

en la moral y después en las otras obligaciones que la ley le -

impone. 

Otro deber del Notario es la solidaridad y lo contem

plamos como un deber moral, ya que su calidad de funcionario -

auxiliador en las tareas del Estado, lo hacen moralmente salid~ 

ria con las actitudes que el mismo Gobierno tome para con la -

realidad del país. Podemos decir que esta solidaridad se rela

ciona con las obligaciones de tipo social que como ya dijimos -

le impone la comunidad. 

2.- RESPONSABILIDADES. 

Partiendo de la estructura de la norma jurídica aneen 

tramos que hay deberes, derechos y sanciones, la persona debe -

ser responsable de sus actos, el Notario como depositario de la 

fé públi~a es responsable en sumo grado de su actuación. 

La rcsponnabílid.:id, ~n términos gt:11v1i1lcs, es la cap~ 

cidad que tiene todo sujeto activo de derecho, de conocer y - -

aceptar las consecuencias de un acto suyo, inteligente y li

bre. Es decir, que la r~sponsabilidad en su sentido general 

es la capacidad abstracta de responder, que no exige para exis

tir la presencia del hecho que motive su realización concrcta,

sino que tiene bastante con la posibilidad de que este l1ccho 

se presente. En tal sentido, se dice que el hombre es capaz de 
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responder de todos los hechos que realice. 

La clase de responsabilidad se d~:ermina según la na

turaleza del acto o según la gravedad de sJ; consecuencias. 

El Notario Público no puede sustc1erse a esos princi

pios generales de derecho y en el ejcrciciJ de su función al -

dar fé de conocimiento de los otorgantes, Jes incurrir en res

ponsabilidad, siendo éstn penal, civil o~ ninistrativa. Las -

dos primeras son aplicadas por el poder ju icial, que son me- -

dios más tardos pero más seguros para rcpa~lr el daño causado,

en tanto que la administrativa se exige po: el superior en la -

escala jerarquica y es de medios ejecutivo.; y rápidos, para que 

se muntenga en todo tipo de normalidad erg.\ iica. 

2.1.- RESPONSABJl,IDAO CIVIi,. 

gsta responsabilidnd naco cuando el Notario por su -

culpa l1ubiore dado f6 de conocimiento ele las partes con crror,

quedan<lo ol.Jl1gado a indcmni zar el dafio que se derive a las per

sonas perjudicadas. 

Es esencial, (>rimero, entender las clases de culpa -

que existen: 

La culpa intencional: Se cilracte.-iza por la mala in-

tcnción del autor clel dafto. 

J,a culpa no intencional: Se tlá e ,ando el autor del d~ 

fio ha incurriclo en un error de conducca: 01 una imprudencia o -
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negligencia. 

La responsabilidad civil surge de los artículos 2104 -

del Código Civil que está en el capitulo de las obligaciones, -

del 1112 del mismo ordenamiento legal referente al enriquecimien 

to ilegitimo, 

El que estuviere obligado a prestar un hecho y deja-

re de prestarlo o no prestare conforme a lo convenido, será res

ponsable de los daños y perjuicios en los términos siguientes: 

1.- Si la obligación fuere a plazo, comenzará la rcs-

ponsabilidad desde el vencimiento de éste; 

11.- Si la obligación no dependiere de plazo cierto, -

se observará lo dispuesto en el articulo 2080. 

El que contraviene una obligación de no hacer pagará -

daños y perjuicios por el solo hecho de la contravención. 

(•rtículo'21041 

El que sin causa se enriquece en detrimento de otro,

está obligado a indemnizarlo de su empobrecimiento en la mcdida

que él se ha enriquecido . (articulo 18821 

Para que exista responsabilidad se requiere: 

1.- Que haya violación de un deber legal por acción 

u omisión del Notario; 
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JI.- Que haya culpa o negligencia de parte de 6stc: y 

111.- Que se cause un perjuicio. 

2. 2. - RESPONSADJ Ll DAD PENAi,. 

La responsallilirlad penal del Not.~rio sobreviene cua~ 

tlo al dar fé de conocimiento de las parte~, procede con dolo y 

comete delito de falsedad. 

Pura el maestro Hafael lJc Pina, dolo •es la maquina

ción o artificio de que se sirve un contri ante para cnganar -

a otro• (1). 

Ahora bien, para que exista el colo el Notario debe

de conocer el hecho dt~ que la persona que nte el comparece no 

es la misma que expresa en el documento. 1a de tener la espe

cífica conciencia y voluntad <le producir 11a prueba falsa. 

Los tres aspectos de donde puede derivar la respons~ 

biliclad penal de un Notario son: 

a).- La vcraciclad; la falta ,1e ó~ta puede encaminar

se cJ un tipo penal de Calsedad; 

b).- La lealtad, o sea el secreto profesional de la

que puede tjplficarse una violación <lo secreto profesional. 

e).- El deber <le custodia, el cual implica el debcr

clc reproducir Pl cont0nido de los instrumentos y expedirlos a

quien cfcctivamer1te sua el inlcres~do. 
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El caso es que si al dar fó de conocimiento, el Not~ 

rio está absolutamente convencido de la identidad del otorgan

te y así lo asiente en su protocolo, puede que este en cuanto

ª dicha identidad equivocada, pero de ninguna manera comete -

el delito de falsedad. 

2.3.- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

Esta responsabilidad surge como consecuencia de los

actos u omisiones imputables al Notario por ser un profesional 

a quien se le encomienda una función pública. 

La responsabilidad administrativa está declarada en

la Ley en cada caso, por lo que en contraposición a las respon 

sabilidades penal y civil no es necesaria la intervención de -

las tribunales, como no sea para hacer efectiva la sanción - -

pecuniaria a que la responsabilidad se concrete. 

·Esta responsabilidad se exige al Notario, mediante -

el castigo correspondiente, que va desde la simple amonesta- -

ción hasta la separación definitiva del cargo. 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal, en su 

artículo 125 establece: El Notario incurrirá en responsabili

dad administrativa por cualquier violación a esta Ley, a sus -

re9lamentos o a otras Leyes, siempre que se cause algún pcrju.i 

cío al particular que hayü oolicitado el servicio del Nota- -

rio. Las sanciones correspondientes se impondrán por el Ocpa.r 
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tamento del Distrito federal, según la grav,_.dad y demás circuns

tancias que concurrran en el caso de que se trate. 

3. - PROllIDICIONES. 

Así como se han sefialado las obli~.aciones y responsab! 

lidades que t.iene el Notario en el ejcrcici1:: de su función, tam

bién mencionaremos las prohibiciones que este tiene. 

Podemos hablar de varios tipos de prohibiciones que la 

Ley le establece al Notario: unas son de ci:-1·ácter general y abs.Q 

lutas, y las otras relativas y especiales. 

Dentro de las prohibiciones generiles y absolutas en-

centramos aquella en la cual los Notarios n pueden recibir y -

conservar en depósito sumas de dinero o doc.i.nentos que represen

ten numerario, con excepción de las que se :=stinen al pago de rm 
puestos o Derechos causados por las opcraci·Jnes en que interven-

gan. 

Otras prohibiciones qcncrales son las llamadas incompa

tibilidades, que implican duplicidad de car10 de actividad. Al d~ 

clarar incompatible la función notarial con empleos , cargos o 

comisiones· públicos, se habla claramente c.ue la función del No

tario no es función pública, como sí es la que desempeña el em--

pleado o el encar~ado de comisiones p~blicas. Estas incompatibil! 

dades se establecen, porque el legislador tiene el temor de que -

el ejercicio del cargo, empleo o comisión, impida al Notario dcd! 



105. 

car a la función notarial todo el tiempo y el dcscmpefio que ós

te requiere para que se cumpla fielmente. 

Las prohibiciones especiales y relativas se rclacio-

nan con las personas que intervienen en el acto, o con la nat~ 

raleza de éste. El Notario debe rehusar sus funciones si inter

vienen por sí o en representación de terceras person~s, su csp2 

sa, sus parientes en línea recta, aún afines, sus primos herma

nos o cunados, así mismo el Notario debe rehusar su interven--

ci6n si el acto o hecho interesa a el mismo, a su esposa o alg~ 

no de los parientes acabados de mencionar. Estas prohibiciones

obedecen a la presunción de imparcialidad del Notario, en favor 

de personas tan ligadas con él, tanto del punto de vista afec

tivo, como ecónomico. 

El Artículo 35 de la Ley del Notariado para el Distri 

to Federal sefiala cuales son las prohibiciones para los Nota--

rios: 

I.- Actuar en los asuntos que se les encomiende, si -

alguna circunstancia les impide atender con imparcialidad; 

11.- Intervenir en el a~to o hecho que por ley corres

ponda exclusivamente a algún funcionario público; 

111.- Actuar como Notario en caso de ql1c intervengan 

por si o en representación de tercera verso11a, su cónyuge, sus

parientcs consanguíneos en la colateral hasta ol cuarto grado -

inclusive, y los fines en la colateral hasta el segundo grado; 
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IV.- Ejercer ~us f11ncioncs s1 el acto o hecho intcresa

al Notario, a su cónyuge o a alguno de sus ~3rientcs en los gra

dos que expresa la fracción inmediata anteri~r; 

V.- Ejercer sus funciones, si el c::>jeto o fin del acto 

es contrario a la Ley o a las Uuenas costumtres; 

VI.- Ejercer sus funciones, si el c::>jcto del acto es -

física o legalmente imposible; 

VII.- Recibir y cnnsercnr en depÓsj:o sumas de dinero,

valores o documentos que representen numcra1 Lo con motivo de los 

actos o hechos en que itevnngan, excepto en los siguientes casos: 

a).- El dinerc o cheque dectinados .11 pago de impuestos 

o derechos causados por las actas o escritu' .1s efectuadas ante -

ellos; 

b) .- Cheques liberados a favor de J.1ncos, instituciones 

o sociedades nacioanles de crédito en pago d·:! adeudos garantiza

dos con hipoteca u otros cuya escritura ele ::1ncclación haya sido 

autorizada por ellos: 

e).- Documentos mercantiles en los ~uc intervengan con

motivo <le protestos, y 

d).- En los demás casos en que las leyes así lo permi--

tan. 

4.- DERECHOS. 

La ~oy lun J1n uLorqn,Jo A lan Nut•ria• ttu A6JA P~liaq-

cioncs, sino también derechos, como son: El cargo vitalicio, ex

cusas, permutas, asociación, licencias y la organización de Col~ 
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gio de Notarios. 

4. l. - EXCUSAS: 

El Artículo 34 de la Ley del Notariado para el Dis-

trito Ferleral scñal.:i cualcf; son los cnsos c.>n los q:te el Nota

rio •puede excusarse" de actuar. 

El Notario po<lrJ excusarse de actuar: 

I.- En días festivos 0 en horas que no sean de ofici 

na, salvo que se trate del otorgamiento de testamento, casos

de extrema urgencia o de interés social o político; 

JI.- Si lrs interesados no le anticipan los gastos -

salvo que se trate del otorgamiento de un testamento o de al

guna emergencia que no admita dilación • Art. 34. 

Debe entenderse que por cualquier causa justa, como

por ejemplo incompatibilidad por tiempo y lugar, u otros ca-

sos, el Notario tiene dcrecl10 indiscutible a excusarse de ac

tu-lr. 

4.2.- CARGO VITALICIO O INAMOVILIDAD: 

El cnrgo de Notario términa por muerte. Por inamovi

lidad debe entenderse que un funcionario sólo puede ser remo

vido por causa ju~t~, pr0vjsta en la ley, lo que equivale a -

decir que si esa causa no se dn, el carqo es vitalicio. 

Entre las causas jtistas previstas por l~ ley son: 

El no desempeñar el carqo personalmente, 01 dar lu--

9ar a queja comprol.Jada por falta de probidad, por vicios o ffi!!, 

las costumbres comprobados o por nn conse~v~r viva la garan--
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4.3.- LICENCIAS: 
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El Notario tiene derecho para se¡ ararse de su cargo-

hasta treinta días en cada semestre del ala o hasta por el téf 

mino de un año renunciable. 

Estas licencias el Notario las d1berá solitar al oc-

partamento del Distrito redera!. 

Podrá quedar sin efecto la patc·~te otorgada al Nota

rio si al concluir la licencia este no re~nuda sus labores, o

justifica feJ1acientcmcntc al Departamento del Distrito Federal 

que existió causa grave para no hacerlo. 

4.4.- ASOCIACION: 

Dos Notarios podrán asociarse dL1ante el tiempo que -

estimen conveniente, para que ambos actucr indistintamente en

un mismo protocolo, que será el del Natal o más antiguo. La a

sociación o separación serán registradas y publicadas en la 

misma forma que los nombramientos del Not .. rio; y al separarse

cl más ar.tiguo seguirá actuando en su pn 1.ocolo, proveyéndose

el otro de protocolo para su notaría par.: continuar actuando.

I::st-.c modo de asociación es de hecho el mi ¡ práctico y cómodo, -

pues permite que exista una verdadera sur· .cncia entre un Nota

rio y otro; pero requiere cualidades y ci:cunstancias que de-

ben concurrir en ambos asociados, que les permita convivir in

de(inidamentc, l~ que es dificil de lograr. 
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4.5.- ORGANJZACION DEL COLEGIO DE NOTARIOS: 

El Colegio de Notarios del Distrito Federal y Territ2 

rios, fué fundado el 22 de junio de 1792, por Real Cédula de -

Felipe V, bajo la protección del Consejo de Indias con la den2 

minación de •Real Colegio de Escribanos de México 11
• 

El Colegio de Notarios esta organizado de acuerdo con 

la Ley de Profesiones y tiene por objeto agrupar a todos los -

•ot&rioa que ejerzan funciones y regula su organización y fun

cionamiento conforme a la Ley del Notariado, a la Ley Reglamen 

taria de los Artículos 4° y 5° Constitucionales. 

El Consejo del Colegio de Notarios tiene las siguien

tes funciones: 

1.- Colaborar con el Departamento del Distrito Fede-

ral, como órgano de opinión, en los asuntos notariales; 

11.- Formular y proponer al Jefe del Departamento del

Oistrito .Federal, las reformas a leyes y reglamentos refcrcn-

tes al ejercicio de sus funciones; 

111.- Denunciar, ante el OPparta~ento del Distrito Fed~ 

ral, las violaciones a esta Ley y sus Reglamentos; 

IV.- Estudiar y resolver las consultas que le formule

el Departamento del Distrito Federal y los notarios, sobre u-

suntos relativos al ejercicio de sus funciones. 
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P R I M E R A: 

Se puede considerar que desó~ los inicios de la 

humanidad los hombres buscaron la forrrt de garantizar que en

las transacciones que realizaran existlera alguien de conduc

ta honorable y de amplios canocimientci que los orientará y -

de cierto modo los protegiera, surgier.do de esta forma lo que 

se puede considerar como el antecedeni.u del Notario. 

S E G U N D A: 

En México el antecedente má~: antiguo del Notario 

es el Tlacuilo, que tenía como funciór. dejar constancia de 

manera creíble de cierlos ,1ctos por fn(·clio de signos ideograf! 

cos y pinturas. 

T E R C E R A: 

En todo pueblo civilizado es indispensable la exis

tencia del Notario, ya que de este depende que loa actos o -

contr~tcs ante él celebrados, se realizen conforme a derecho. 
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C U A R T A: 

Es indudable que la persona que ejerza la fun

ción de Notario sea un profesional de Derecho, ya que sólo

este por el conocimiento tan amplio que tiene sobre la Ley

puede aplicarla adecuadamente. 

Q U I N T A: 

El Notario debe estar consciente que la función 

que realiza es de suma importancia para la sociedad, por lo 

que debe actuar con honestidad, lealtad, honradez y amor a

su profesión. 

S B X T A: 

El Notario es un intermediario entre el Estado 

y los particulares, garantizando a ambos que los actos o -

contratos ~ntc el otorgados reunen todos requisitos legales. 
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